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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 224/2021

DECAD-2021-224-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-71533532-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, con motivo de la aprobación de la contratación del doctor Alan Fernando 
CHAVARRÍA, tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y se establecieron los 
deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada Ley.

Que el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley N° 25.164 establece como requisito de ingreso a la Administración 
Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros 
mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que la referida contratación responde a imprescindibles necesidades de servicios y el agente mencionado 
posee los conocimientos, experiencia e idoneidad requeridos para el cumplimiento de las tareas que motivan su 
contratación.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo establecido por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco deRegulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por exceptuado al doctor Alan Fernando CHAVARRÍA (D.N.I. Nº 93.251.105), de nacionalidad 
estadounidense, del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece 
en el inciso a) del artículo 4°, del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

e. 16/03/2021 N° 15263/21 v. 16/03/2021

#I6275772I#

#F6275772F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 223/2021

DECAD-2021-223-APN-JGM - Dase por designado Director General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-90186224-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2020 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General 
de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de enero de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Claudio Gustavo HOISTACHER (D.N.I. N° 14.157.412) en el cargo 
de Director General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A- Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor HOISTACHER los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 4 de enero de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

#I6275763I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 16/03/2021 N° 15254/21 v. 16/03/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 221/2021

DECAD-2021-221-APN-JGM - Dase por designada Directora de Compras.

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-54707342-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1314 
del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Compras de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 22 de julio de 2020 y hasta el 5 de octubre de 2020, a la abogada 
María Eugenia ROKUSZ (D.N.I. N° 27.146.332) en el cargo de Directora de Compras de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de 
la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B- Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada ROKUSZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#F6275763F#

#I6275550I#
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 16/03/2021 N° 15041/21 v. 16/03/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 222/2021

DECAD-2021-222-APN-JGM - Dase por designado Director de Análisis Cuantitativo.

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-06224864-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1313 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1313/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Análisis 
Cuantitativo de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 11 de enero de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado 
Eduardo Ignacio ALMIRÓN DENIS (D.N.I. N° 32.439.480) en el cargo de Director de Análisis Cuantitativo de la 
SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 
A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado ALMIRÓN DENIS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

#F6275550F#

#I6275551I#
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 16/03/2021 N° 15042/21 v. 16/03/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 220/2021

DECAD-2021-220-APN-JGM - Desígnase Directora del Cuerpo 
de Abogados en Procesos de Verdad y Justicia.

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-83940541-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a del Cuerpo de 
Abogados en Procesos de Verdad y Justicia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL 
EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del referido Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que tomó la intervención que le compete la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Paula Carolina ÁLVAREZ CARRERAS (D.N.I. Nº 25.613.690) en 
el cargo de Directora del Cuerpo de Abogados en Procesos de Verdad y Justicia de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS NACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 

#F6275551F#
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de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora ÁLVAREZ CARRERAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 16/03/2021 N° 15043/21 v. 16/03/2021
#F6275552F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 8/2021

RESOL-2021-8-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2021 

VISTO lo tramitado en el EX-2020-00651998-AFIP-ODEFDVOPME#SDGOAI, del registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que la firma “INLAND TRANSPORTES S.A.”, CUIT N° 30-71051564-2 presentó con fecha 2 de julio 2019, carta de 
intención respecto de un depósito fiscal general para cargas refrigeradas, en los términos de lo normado en el art. 
3° de la Resolución General N° 4352, ubicado en la calle Rodriguez Peña 3167, Coquimbito, Localidad de MAIPU, 
Provincia de MENDOZA, jurisdicción del Departamento Aduana de MENDOZA.

Que mediante RESOL-2020-7-E-AFIP-SDGOAI de fecha 28 de febrero de 2020, fue aprobada la prefactibilidad del 
depósito fiscal general.

Que en el mes de abril de 2020, la firma solicitó al Departamento Aduana de MENDOZA a través del SITA, la 
habilitación del depósito fiscal, para cargas generales refrigeradas, adjuntando la documentación requerida en la 
Resolución General N° 4352, la que obra incorporada a la presente actuación.

Que habiendo tomado intervención la Aduana local, mediante Nota Nº  171/2020 (AD MEND) de fecha 30 de 
septiembre 2020, considera, con base en los informes emitidos por las áreas operativas que le dependen, que 
se encuentran cumplimentados los extremos establecidos en la Resolución General N° 4352. Lo expuesto es 
compartido por la División Evaluación y Control Operativo Regional Central y la Dirección Regional Aduanera 
CENTRAL, las que se expiden a través de PV-2020-00712388-AFIP-DVECCE#SDGOAI, de fecha 21 de octubre 
de 2020 y PV-2020-00724129-AFIP-DIRACE#SDGOAI, de fecha 24 de octubre de 2020 respectivamente, previo 
dictamen jurídico IF-2020-00707262-AFIP-DVRJU4#SDGTLA de fecha 20 de octubre de 2020.

Que analizada la actuación por la División Zonas Primarias y Fronteras, la misma fue remitida con observaciones 
al Departamento Aduana de MENDOZA mediante IF-2020-00858092-AFIP-DVZPYF#SDGOAI de fecha 3 de 
diciembre de 2020, a fin de que la firma tomara conocimiento y diera cumplimiento a la totalidad de los extremos 
requeridos para la habilitación pretendida.

Que la firma presenta la documentación requerida y las correspondientes aclaraciones según el caso, las que 
se incorporan mediante IF-2020-00860320-AFIP-ODEFDVOPME#SDGOAI de fecha 4 de diciembre de 2020, IF 
2021-00121943-AFIP-DVZPYF#SDGOAI de fecha 8 de febrero de 2021 y IF-2021-00215322-AFIP-DVZPYF#SDGOAI 
de fecha 8 de marzo de 2021.

Que obra la intervención del Departamento Centro Único de Monitoreo Aduanero, IF-2021-00081621-AFIP-
DVCORADECUMA#SDGCAD de fecha 27 de enero 2021 y IF-2021-00213764-AFIP-DVCORADECUMA#SDGCAD 
de fecha 8 de marzo de 2021, en el cual establece que el punto operativo cumple con los requisitos evaluados por 
la misma conforme la Resolución General N° 4352.

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de 
Técnico Legal Aduanera mediante IF-2021-00159328-AFIP-DILEGA#SDGTLA de fecha 22/02/2021, de Asuntos 
Jurídicos a través del IF-2021-00175952-AFIP-DVDRTA#SDGASJ de fecha 25/02/2021 y de Operaciones Aduaneras 
del Interior, corresponde aprobar el trámite de habilitación.

Que se encuentra publicado en el Micro sitio “AFIP Depósitos Fiscales” el Manual del desarrollador del Sistema 
informático de control de stock permanente, que deberá cumplimentar el depositario conforme lo establecido en 
el Anexo IV punto 10 y concordantes de la Resolución General N° 4352, lo que fue oportunamente acreditado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-E-AFIP-
DGADUA.

#I6274210I#
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Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Habilítese el depósito fiscal general para cargas refrigeradas de la firma “INLAND TRANSPORTES 
S.A.”, CUIT N°  30-71051564-2 , ubicado en la calle Rodriguez Peña 3167, Coquimbito, Localidad de MAIPU, 
Provincia de MENDOZA, jurisdicción del Departamento Aduana de MENDOZA, con una superficie total de 
DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS (240 m²) cubiertos, acorde al plano obrante en el punto 22 
del IF 2020-00655998-AFIP-ADMEND#SDGOAI de fecha 2 de octubre 2020, conforme Resolución General AFIP 
N° 4352.

ARTICULO 2°: Determínese que la habilitación tendrá vigencia por el plazo de DIEZ (10) años a contar desde su 
notificación al interesado, de conformidad a lo establecido en el Anexo I, Apartado V, Punto 1 de la norma antes 
citada.

ARTICULO 3°:-Establécese que la vigencia operativa del depósito fiscal general para cargas refrigeradas en la 
Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA o la que en el futuro la reemplace, quedará 
sujeta al cumplimiento de lo prescripto en la citada norma respecto del sistema informático de control de stock 
permanente y al mantenimiento por parte del permisionario de los requisitos, condiciones operativas y documentales 
establecidas en los Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución General N° 4352, tenidas en cuenta para su habilitación.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera CENTRAL y el Departamento Aduana de MENDOZA. Por la División Zonas Primarias y Fronteras 
notifíquese por Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado y 
continúese con los trámites de rigor.

Silvia Nery Pisanu

e. 16/03/2021 N° 14788/21 v. 16/03/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 64/2021

RESOL-2021-64-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo actuado en el 
Expediente Electrónico N° 87154726/20 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y 
solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) ha solicitado mediante Nota N° 03434517/21 de 
la GERENCIA DE ÁREA SEGURIDAD NUCLEAR Y AMBIENTE, de fecha 13 de enero de 2021, la prórroga de la 
Autorización de Práctica No Rutinaria para el desarrollo del acelerador prototipo de 720 keV del Laboratorio de 
Desarrollo de Tecnología de Aceleradores, a desarrollarse en la Instalación Clase I denominada ACELERADOR 
TANDAR, ubicada en el Centro Atómico Constituyentes, autorizada oportunamente mediante Resolución del 
Directorio de la ARN N° 67/2020.

Que conforme surge del archivo embebido de la Nota N° 0317745/21 de la GERENCIA DE ÁREA INVESTIGACIÓN 
Y APLICACIONES NO NUCLEARES, la cual se adjuntó a la Nota N°  03434517/21 de la GERENCIA DE ÁREA 
SEGURIDAD NUCLEAR Y AMBIENTE, la mencionada Entidad Responsable ha presentado la documentación 
técnica correspondiente, denominada “Cronograma Tentativo de Tareas - Rev. 7” e “Informe actualizado de 
práctica”.

#F6274210F#
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Que la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR recomienda dar curso favorable a la solicitud de prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria, 
por cuanto se ha verificado que se encuentran dadas las condiciones técnicas para el adecuado desarrollo de la 
Práctica.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomienda el otorgamiento de la 
prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria bajo las condiciones detalladas en el ANEXO a la presente 
Resolución.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
anual de la tasa regulatoria.

Que conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS - SUBGERENCIA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA, la CNEA registra deuda en concepto de Tasa Regulatoria vinculada a la 
Instalación ACELERADOR TANDAR.

Que el otorgamiento de una autorización a un usuario de material radiactivo que no ha dado cumplimiento al pago 
de la tasa regulatoria exigido por el Articulo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva una excepción a lo dispuesto en la 
citada normativa.

Que mediante Nota N° 14793986/21 de la GERENCIA GENERAL, de fecha 19 de febrero de 2021, la CNEA informó 
que está realizando las gestiones correspondientes para efectivizar el pago de las facturas N° 0001-00047643 (año 
2018), N° 0001-00051163 (año 2019) y N° 0001-00054830(año 2020) a la mayor brevedad, solicitando considerar 
con carácter de excepción la prosecución del trámite de prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria de la 
Instalación ACELERADOR TANDAR.

Que asimismo en la Nota presentada por la CNEA se informó que la prórroga de la Autorización de Práctica No 
Rutinaria ha sido solicitada para poder continuar consolidando la tecnología de un Acelerador Nacional para 
BNCT y otras aplicaciones, que además está siendo objeto de una exportación a la REPÚBLICA DE COREA, 
como así también, continuar con el programa de investigación y desarrollo multidisciplinario en marcha, por lo que 
de no contar con el otorgamiento de la prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria solicitada, se vería 
seriamente afectada la programación de las actividades señaladas precedentemente

Que atendiendo a la solicitud de la CNEA y teniendo en cuenta que las actividades realizadas en la Instalación 
ACELERADOR TANDAR resultan de interés público, la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS recomienda el otorgamiento de la prórroga de la Autorización de Práctica No Rutinaria bajo las 
condiciones detalladas en el ANEXO a la presente Resolución, con carácter de excepción a lo establecido en el 
Artículo 26 de la Ley N° 24.804, permitiendo que el pago de la Tasa Regulatoria sea efectuado con posterioridad a 
la emisión de la mencionada Licencia.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de marzo de 2021 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, la 
prórroga de la AUTORIZACIÓN DE PRÁCTICA NO RUTINARIA solicitada por la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
ATÓMICA para la Instalación Clase I denominada ACELERADOR TANDAR, bajo las condiciones establecidas en 
la documentación técnica referida en los CONSIDERANDOS de la presente Resolución, la Licencia de Operación 
del ACELERADOR TANDAR, la documentación de carácter mandatorio que resulte de aplicación y las condiciones 
especiales establecidas en el ANEXO de la presente Resolución, autorizando que el pago de la tasa regulatoria sea 
efectuado con posterioridad a la emisión de la prórroga de la Autorización de Práctica.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA. Dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 16/03/2021 N° 15059/21 v. 16/03/2021
#F6275568F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 65/2021

RESOL-2021-65-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021

VISTO lo actuado en el Expediente Electrónico N° 39025507/20 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su Decreto Reglamentario 
N° 1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y 
solicitar el otorgamiento de la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), solicitó la renovación de la Licencia de Operación 
de la Instalación Clase II denominada LABORATORIO DE QUÍMICA ANALÍTICA EN MEDIOS ACTIVOS (LQAMA), 
cuyo propósito es el análisis rutinario de muestras de materiales nucleares, puesta a punto, y desarrollo, conforme 
surge del archivo embebido a la Nota N° 37840025/20 de la GERENCIA CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR.

Que la SUBGERENCIAS CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR y CONTROL DE LAS SALVAGUARDIAS Y PROTECCIÓN FÍSICA recomiendan dar curso favorable a la 
Renovación de la Licencia de Operación de la Instalación LQAMA solicitada por la CNEA, por cuanto se ha dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos en dicho trámite y se ha verificado que la Instalación se 
ajusta a los requerimientos de la normativa regulatoria de aplicación vigente

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
anual de la tasa regulatoria.

Que conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS - SUBGERENCIA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA, la CNEA registra deuda en concepto de Tasa Regulatoria vinculada a la 
Instalación LQAMA.

Que el otorgamiento de una autorización a un usuario de material radiactivo que no ha dado cumplimiento al pago 
de la tasa regulatoria exigido por el Articulo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva una excepción a lo dispuesto en la 
citada normativa.

Que mediante Nota N° 14795214/21 de la Gerencia General, de fecha 19 de febrero 2021, la CNEA informó que 
está realizando las gestiones correspondientes para efectivizar el pago de las Facturas N° 0001-00054865 (2020), 
N° 0001-00051197 (2019), N° 0001-00047676 (2018) y N° 0001-00045165 (2017) a la mayor brevedad, solicitando 
considerar con carácter de excepción la prosecución del trámite de renovación de la Licencia de Operación de la 
Instalación LQAMA.

Que asimismo en la Nota presentada por la CNEA se informó que motiva dicha solicitud de Renovación de la 
Licencia de Operación la necesidad de brindar el soporte analítico aplicado a salvaguardias y al control de los 
procesos que se realiza en las instalaciones Clase I de la Subgerencia Procesos Químicos y Materiales Nucleares 
perteneciente a la Gerencia de Ciclo del Combustible Nuclear de CNEA.

Que atendiendo a la solicitud de la CNEA y teniendo en cuenta que las actividades realizadas en la Instalación LQAMA 
resultan de interés público, la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomienda 
el otorgamiento de la renovación de la Licencia de Operación con carácter de excepción a lo establecido en el 
Artículo 26 de la Ley N° 24.804, permitiendo que el pago de la Tasa Regulatoria sea efectuado con posterioridad a 
la emisión de la mencionada Licencia.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

#I6275570I#
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Por ello, en su reunión de fecha 10 de marzo de 2021 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, la 
renovación de la Licencia de Operación solicitada por la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, para la 
Instalación Clase II denominada LABORATORIO DE QUÍMICA ANALÍTICA EN MEDIOS ACTIVOS (LQAMA), cuya 
versión se adjunta como Anexo a la presente Resolución, autorizando que el pago de la tasa regulatoria sea 
efectuado con posterioridad a la emisión de la Licencia de Operación.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS. Notifíquese y entréguese original de la Licencia de Operación de la Instalación LABORATORIO 
DE QUÍMICA ANALÍTICA EN MEDIOS ACTIVOS (LQAMA) a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, en 
su carácter de Entidad Responsable de la citada Instalación. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 16/03/2021 N° 15061/21 v. 16/03/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 66/2021

RESOL-2021-66-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, el Procedimiento 
G-CLASE II y III-03 “Gestión de Licencias de Operación para Instalaciones Radiactivas Clase II”, Revisión 4, lo 
actuado en el Expediente N° 01059-02, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta 
la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios del material radiactivo.

Que la empresa ARO S.A. poseía Licencia de Operación N° 14857/2/5 para una Instalación Clase II para el Propósito 
6.9 “Importación y venta de material radiactivo a usuarios autorizados por la ARN” con vencimiento el 24 de enero 
de 2022 y abonó la tasa regulatoria anual por licenciamiento e inspección en octubre de 2020, no presentando 
deudas ante esta ARN.

Que, con el objetivo de optimizar recursos económicos debido a la situación que atraviesa el rubro, ARO S.A. 
construyó un nuevo depósito para equipos con fuentes radiactivas, en la sede fiscal y legal de la empresa, a una 
distancia aproximada de 50 metros del depósito original, para el cual, debido al cambio de domicilio de prácticas, 
solicitaron a esta ARN la nueva Licencia de Operación para el Propósito 6.9 en noviembre de 2020.

Que, mediante nota de fecha 16 de noviembre de 2020, ARO S.A. solicitó que se contemple la situación descripta 
y se los exceptúe del pago de la tasa regulatoria por licenciamiento e inspección aplicable al licenciamiento del 
nuevo depósito, dado que le resultaba imposible abonar nuevamente el monto que saldaron en octubre de 2020, 
para una nueva Licencia de Operación por el cambio de domicilio de prácticas antes mencionado.

Que ARO S.A. es la única empresa que importa y repara la electrónica de equipos densímetros nucleares para 
medición de humedad y densidad de suelos marca Troxler, los cuales poseen fuentes radiactivas Categoría 4.

Que el otorgamiento de una Licencia de Operación de radioisótopos a un Usuario de Material Radiactivo que no 
ha dado cumplimiento al pago de la tasa regulatoria exigido por el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva una 
excepción a lo dispuesto en la citada normativa.
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Que en su reunión de fecha 16 de diciembre de 2020 (Acta N°  47), el Directorio de la ARN decidió autorizar 
la continuidad de la gestión del licenciamiento del nuevo depósito, eximiendo del pago de la tasa regulatoria 
aplicable a la empresa ARO S.A.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable al trámite de solicitud de la Licencia de 
Operación a ARO S.A. (Expediente N° 01059-02), por cuanto se ha verificado que la instalación correspondiente y 
el personal mínimo se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de marzo de 2021 (Acta Nº 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, la 
Licencia de Operación a la instalación ARO S.A. (Expediente N° 01059-02) para el Propósito 6.9 “Importación y 
venta de material radiactivo a usuarios autorizados por la ARN”.

ARTICULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese al solicitante de la Licencia de Operación. Dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 16/03/2021 N° 15062/21 v. 16/03/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 67/2021

RESOL-2021-67-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencias de 
Operación correspondientes al Acta N° 466, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.
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Por ello, en su reunión de fecha 10 de marzo de 2021 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 466, Aplicaciones Industriales, que se 
listan a continuación:

Expediente N° Licencias de Operación 
Renovadas Propósito Actuación N°

02535-00 MACROEND S.R.L.
9.0-OPERACIÓN DE 

EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA 
INDUSTRIAL

01

02170-00 INDUSTRIAS JUAN F. SECCO 
S.A.

9.0-OPERACIÓN DE 
EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA 

INDUSTRIAL
04

Expediente N° Licencia de Operación 
Renovadas c/ Modif. Propósito Actuación N°

01797-00 RT TESTING S.A.
9.0-OPERACIÓN DE 

EQUIPOS DE GAMMAGRAFÍA 
INDUSTRIAL

11

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 16/03/2021 N° 15063/21 v. 16/03/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 68/2021

RESOL-2021-68-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencias de Operación 
correspondientes al Acta N° 465, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 10 de marzo de 2021 (Acta N° 10),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 465, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 16/03/2021 N° 15064/21 v. 16/03/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 227/2021

RESOL-2021-227-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-81670279- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, los 
Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas Nros. 1865 del 14 de octubre de 2020 y su modificatoria y 4 del 15 de enero de 2021, 
y lo propuesto por la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Supervisor de Auditoría Legal y 
Apoyo Normativo, del Doctor D. Juan Carlos VARELA (D.N.I. N° 16.557.419) dependiente de la AUDITORÍA INTERNA 
ADJUNTA DE PROCESOS DE APOYO de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a partir del 14 de octubre de 2020.

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
cuya distributiva opera mediante la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) diversas 
unidades organizativas pertenecientes a la citada Jurisdicción, entre ellas, se homologó la unidad organizativa 
Supervisión de Auditoría Legal y Apoyo Normativo (Ex Responsable de Auditoría Legal y Apoyo Normativo – Nivel 
anterior IV), asignándole el Nivel III, dependiente de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE PROCESOS DE APOYO 
de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se 
encuentra vacante y financiado.

Que el Doctor D. Juan Carlos VARELA quien revista en un cargo de la Planta Permanente Nivel C - Grado 13, 
Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los Ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que mediante IF-2021-20778833-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

#F6275573F#

#I6275472I#



 Boletín Oficial Nº 34.609 - Primera Sección 17 Martes 16 de marzo de 2021

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada, con carácter transitorio a partir del 14 de octubre de 2020, la función de 
Supervisor de Auditoría Legal y Apoyo Normativo de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA DE PROCESOS DE 
APOYO de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, al Doctor 
D. Juan Carlos VARELA (D.N.I. N° 16.557.419) quien revista en un cargo de Planta Permanente Nivel C Grado 13, 
Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 16/03/2021 N° 14963/21 v. 16/03/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 21/2021

RESOL-2021-21-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-20542964- -APN-SGYEP#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Declaración de Naciones Unidas sobre el Día Internacional de la Mujer, la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, y su Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214 del 27 de 
febrero de 2006 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el día Internacional de la Mujer es celebrado por las Naciones Unidas desde 1975, y así fue proclamado por 
su Asamblea en 1977.

Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer con jerarquía 
constitucional, establece en su artículo 2º que los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada 
a eliminar la discriminación contra la mujer.

Que la Ley N° 24.156 en su artículo 8°, incisos a), b), c) y d) indica como está conformado el sector público nacional.

Que la Ley N° 25.164 en su artículo 16 establece los derechos del trabajador, entre los cuales se mencionan en su 
inciso c) “Igualdad de oportunidades en la carrera” y en su inciso f) “Licencias, justificaciones y franquicias”.

Que el mencionado artículo establece que la enumeración allí escrita no tiene carácter taxativo.

Que el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, en su Anexo I, artículo 1° determina el ámbito 
de aplicación para las y los trabajadores bajo relación de dependencia laboral con las jurisdicciones y entidades 
descentralizadas.

Que en el decreto precitado, en sus artículos 34 y 35 se establecen los derechos de las y los trabajadores entre 
los cuales se mencionan: condiciones y medio ambiente de trabajo dignas libres de violencia; derecho a la no 
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discriminación con pretexto de raza, etnia, género, sexo, orientación o preferencia sexual, ideología, actividad 
gremial, opinión, religión, edad, caracteres físicos, condición social o económica o cualquier otra que implique 
menoscabo, segregación y/o exclusión; derecho a disponer en el ámbito laboral de un espacio privado, cómodo y 
exclusivo para trabajadoras madres en período de lactancia con el objeto de contribuir y facilitar la voluntad de las 
mismas de reincorporarse al trabajo.

Que la Nación Argentina ha tomado como política de Estado eliminar las barreras culturales e ideológicas que 
pregonen, fomenten o sostengan la desigualdad contra las mujeres, incorporando a su Derecho Interno la 
mencionada Convención otorgándole supremacía Constitucional.

Que la lucha de las mujeres por un futuro igualitario requiere de una vocación activa y constante.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que mediante IF-2021-21788478-APN-DD#JGM ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE 
DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 
8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que podrá ser justificada con goce de haberes, la inasistencia en que hubieran 
incurrido las trabajadoras del Sector Público Nacional, que revistan en Plantas Permanentes, Plantas Transitorias, 
Personal de Gabinete, Contratos Temporarios, y/o que mantengan toda otra vinculación jurídica de prestación de 
servicios de carácter laboral y/o personal, durante la jornada laboral del día 8 de marzo de 2021, relacionadas con 
las medidas de lucha del “8M” y no se deberán efectuar descuentos por el día, ni impactará en el presentismo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 16/03/2021 N° 14736/21 v. 16/03/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 105/2021

RESOL-2021-105-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021 

Visto los expedientes EX-2020-91106923-APN-DGDA#MEC y EX-2020-91114745-APN-DGDA#MEC, en tramitación 
conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 677 del 9 agosto de 2019 y 656 del 25 de abril de 2020, se dispusieron 
las designaciones transitorias de Leonado Héctor Taverna (MI N° 25.188.33) en el cargo de Coordinador de Gestión 
de Cobranzas de la Dirección de Gestión de Cobranzas de la Tesorería General de la Nación de la Subsecretaría 
de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y de Ariel Héctor Geandet (MI N° 26.421.203) en el cargo de Director 
Nacional de Inclusión Financiera y Financiamiento Social de la Subsecretaría de Servicios Financieros de la 
Secretaria de Finanzas, ambos del Ministerio de Economía, respectivamente, siendo el primero prorrogado en 
último término mediante la resolución 227 del 14 de mayo de 2020 del Ministerio de Economía (RESOL-2020-227-
APN-MEC).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/os Ministras/os, Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.
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Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante las decisiones administrativas 1313 y 1314 ambas del 22 de julio de 2020 se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía y, a través de sus planillas anexas al 
artículo 3°, respectivamente, se homologaron, reasignaron y derogaron diversos cargos.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo I (IF-2021-07095839-
APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, homologados mediante las 
decisiones administrativas 1313 y 1314 ambas del 22 de julio de 2020, pertenecientes al Ministerio de Economía, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 
de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2021 N° 14811/21 v. 16/03/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 127/2021

RESOL-2021-127-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-90776724- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; los Decretos de Necesidad 
y Urgencia Nros. DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 
DECNU-2020-520-APN-PTE del 7 de junio de 2020 y DECNU-2020-1033-APN-PTE del 20 de diciembre de 2020; 
el Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Resoluciones Nros. 108 del 16 de 
febrero de 2001 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN y su 
modificatoria, RESOL-2019-1524-APN-PRES#SENASA del 14 de noviembre de 2019, RESOL-2020-182-APN-
PRES#SENASA del 13 de febrero de 2020 y RESOL-2020-845-APN-PRES#SENASA del 3 de noviembre de 2020, 
todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y
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CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.233 declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como la prevención, 
el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción silvoagropecuaria 
nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-agrícolas, 
ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos 
agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos 
en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos, encomendando al 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, en su calidad de autoridad de aplicación, la 
planificación, ejecución y control del desarrollo de las acciones allí previstas.

Que el Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, reglamentario de la Ley N° 27.233, 
establece las condiciones que deben cumplir los Entes Sanitarios a fin de brindar los servicios públicos de 
asistencia sanitaria encomendados por este Servicio Nacional.

Que, asimismo, en el Capítulo III del Anexo de dicho decreto se detallan las obligaciones a las cuales se encuentran 
sometidos los entes referidos.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-1524-APN-PRES#SENASA del 14 de noviembre de 2019 del mencionado 
Servicio Nacional se otorga un plazo de SESENTA (60) días hábiles contados a partir de la suscripción de la mentada 
resolución, para que todos aquellos Entes Sanitarios comprendidos en el Artículo 2° de la Resolución N° 108 del 
16 de febrero de 2001 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN y su 
modificatoria, procedieran a reempadronarse en el Registro Nacional de Entes Sanitarios, a través de la Plataforma 
de Trámites a Distancia (TAD).

Que, a su vez, mediante el Artículo 2° de la citada Resolución N° 1.524/19 se dispone que una vez cumplimentada 
la actualización de los datos a través de la Plataforma TAD y con la notificación de su inclusión en el módulo 
“Registro Legajo Multipropósito” (RLM), aquellos entes que no posean acuerdo vigente a dicha fecha, debían 
suscribir, en el plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles, un acuerdo con este Organismo, en el que se 
previeran las acciones sanitarias y/o fitosanitarias a llevarse a cabo oportunamente.

Que por la Resolución N°  RESOL-2020-182-APN-PRES#SENASA del 13 de febrero de 2020 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se prorroga hasta el 31 de julio de 2020 el plazo 
establecido en el Artículo 2° de la mencionada Resolución N° 1.524/19.

Que, posteriormente, se dicta la Resolución N° RESOL-2020-845-APN-PRES#SENASA del 3 de noviembre de 
2020 del referido Servicio Nacional, por la cual se prorroga hasta el 1 de marzo de 2021 el plazo establecido en el 
Artículo 2° de la citada Resolución N° 1.524/19.

Que corresponde señalar que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 
de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, se establece, ante el escenario epidemiológico actual 
de pandemia por COVID-19 y a fin de proteger la salud pública, la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (ASPO).

Que a través del Decreto N° DECNU-2020-520-APN-PTE del 7 de junio de 2020 y sus modificatorios se diferencian 
las distintas áreas geográficas del país respecto de las cuales se prorrogaba la medida de ASPO de aquellas que 
pasaban a una etapa de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (DISPO), en atención a la evolución de 
la situación epidemiológica en cuanto al COVID-19 y a las diferentes características e impacto que la dinámica de 
transmisión del virus adquiría en las distintas provincias que componen la REPÚBLICA ARGENTINA y de acuerdo 
con el estatus sanitario de cada partido, departamento y aglomerado.

Que por el Decreto Nº DECNU-2020-1033-APN-PTE del 20 de diciembre de 2020 y sus modificatorios se mantiene 
la vigencia de ambas medidas sanitarias, si bien a la fecha de dictado del mencionado decreto ningún aglomerado 
urbano, ni departamento ni partido de las provincias argentinas se encontraba alcanzado por el ASPO.

Que en atención a tales medidas y a la coyuntura actual, consecuencia de la pandemia de público y notorio 
conocimiento, se torna imposible materializar la suscripción de todos los acuerdos previstos en el Artículo 2° de la 
mentada Resolución N° 1.524/19, resultando conveniente y oportuno prorrogar el plazo para suscribir los Acuerdos 
Sanitarios entre este Servicio Nacional y los Entes Sanitarios, teniendo en consideración el universo a abarcar.

Que, en virtud de lo expuesto, y en consonancia con las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la 
pandemia de COVID-19 resulta propicio el dictado del presente acto.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de las facultades conferidas por el 
Artículo 8°, incisos f) y h) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prórroga. Prorrógase el plazo establecido en el Artículo 2° de la Resolución N°  RESOL-2019-
1524-APN-PRES#SENASA del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, hasta el 1 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 16/03/2021 N° 14769/21 v. 16/03/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 130/2021

RESOL-2021-130-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-15196930- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley de Policía Sanitaria Animal N° 3.959; 
la Leyes Nros. 13.636 y 27.233; los Decretos Nros. 583 del 31 de enero de 1967 y DECTO-2019-776-APN-PTE del 
19 de noviembre de 2019; las Resoluciones Nros. RESOL-2017-856-APN-PRES#SENASA del 22 de diciembre de 
2017, RESOL-2019-1086-APN-PRES#SENASA del 27 de agosto de 2019 y RESOL-2019-1642-APN-PRES#SENASA 
del 5 de diciembre de 2019, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así 
como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, entre otros, siendo el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las 
acciones previstas en la referida ley.

Que por el Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 se aprueba la Reglamentación de 
la mentada Ley N° 27.233.

Que a través de la Ley N° 13.636 se regula la importación, exportación, elaboración, tenencia, distribución y/o 
expendio de los productos destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los 
animales.

Que el Decreto Nº 583 del 31 de enero de 1967 establece la obligatoriedad de la inscripción en el correspondiente 
Registro, de las personas humanas y/o jurídicas que elaboren, fraccionen, expendan, mantengan en depósito, 
importen, exporten y distribuyan productos destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades 
de los animales.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2017-856-APN-PRES#SENASA del 22 de diciembre de 2017 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se instituye el procedimiento para la elaboración, 
importación, exportación, tenencia, distribución y expendio de vacunas destinadas a la prevención de las 
enfermedades de las aves.

Que a través de la Resolución Nº RESOL-2019-1086-APN-PRES#SENASA del 27 de agosto de 2019 del aludido 
Servicio Nacional se autoriza la importación y utilización de vacunas vivas e inactivadas contra la Enfermedad de 
Newcastle (ENC), elaboradas con cepas lentogénicas y/o recombinantes con fracción Newcastle.

Que la Resolución Nº RESOL-2019-1642-APN-PRES#SENASA del 5 de diciembre de 2019 del mentado Servicio 
Nacional aprueba el marco regulatorio para la importación, exportación, elaboración, tenencia, fraccionamiento, 
distribución y/o expendio de productos veterinarios en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que resulta necesario preservar el estatus sanitario de país libre utilizando todos los recursos legales y técnicos, 
conjuntamente con las herramientas disponibles para la prevención, mediante el uso de vacunas aprobadas y 
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controladas por este Servicio Nacional y la implementación de todas las normas destinadas a disminuir el riesgo 
de aparición de cepas velogénicas de la ENC.

Que la vacunación masiva a campo de todas las categorías de aves ha demostrado su eficacia en la prevención y 
el control de la enfermedad.

Que las vacunas elaboradas a partir de cepas lentogénicas del virus de la ENC son excelentes inmunógenos para 
la protección de todos los patotipos del virus, resultando eficaces e inocuas.

Que el Manual Terrestre de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OIE), en su Capítulo 3.3.14 
“Enfermedad de Newcastle (Infección por el virus de la enfermedad de Newcastle)”, funda los requisitos de 
elaboración de la vacuna y recomienda que: “las cepas víricas del inóculo original de la vacuna no tuvieran un 
índice de patogenicidad intracerebral (ICPI) superior a 0,4.”.

Que la Comisión de las Comunidades Europeas de la UNIÓN EUROPEA (UE) en el Reglamento (CE) Nº 798/2008 
del 8 de agosto de 2008, establece una lista de terceros países, territorios, zonas o compartimentos desde los 
cuales está permitida la importación en la Comunidad o el tránsito por la misma de aves de corral y productos 
derivados, junto con los requisitos de certificación veterinaria, en tanto que en su Anexo VI se determinar los 
criterios aplicables a las vacunas reconocidas contra la ENC.

Que debido al desarrollo tecnológico en los últimos VEINTE (20) años, producto de los avances de la inmunología 
y de la biotecnología, se han elaborado nuevos tipos de vacunas, razón por la cual corresponde el dictado del 
presente acto.

Que la producción avícola argentina, en vistas de conquistar nuevos mercados para la exportación y mantenerlos 
abiertos, deberá equiparar las normas que reglamentan el uso de inmunógenos con aquellas que rigen en otros 
países, las cuales se basan en el concepto de reducción de riesgo.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SANIDAD AVÍCOLA (CONASA) ha tomado conocimiento y colaborado en la 
elaboración de la presente norma.

Que la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico y la Dirección de Productos Veterinarios dependiente 
de la Dirección Nacional de Sanidad Animal, han tomado intervención en el ámbito de sus competencias.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Artículo 8°, inciso f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de 
diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Vacuna contra la Enfermedad de Newcastle (ENC). Autorización de importación y uso. Se autoriza 
la importación y utilización de vacunas vivas e inactivadas contra la ENC elaboradas con cepas lentogénicas y/o 
recombinantes con fracción Newcastle.

ARTÍCULO 2º.- Vacuna contra la ENC. Autorización de elaboración y comercialización. Se autoriza a los laboratorios 
nacionales y multinacionales a elaborar y/o comercializar vacunas a virus vivo e inactivado contra la ENC, utilizando 
exclusivamente cepas lentogénicas con las siguientes características:

Inciso a) Vacunas vivas atenuadas: las vacunas vivas atenuadas contra la ENC deben prepararse a partir de una 
cepa de virus de la enfermedad cuya cepa madre haya sido sometida a pruebas en las que haya presentado un 
Índice de Patogenicidad Intracerebral (IPIC) de:

Apartado I) menos de CERO COMA CUATRO (0,4), si en la prueba de IPIC se administra a cada ave una dosis no 
inferior a DIEZ A LA SÉPTIMA DOSIS INFECTIVA DE EMBRIÓN AL CINCUENTA POR CIENTO (107 EID50);

Apartado II) menos de CERO COMA CINCO (0,5), si en la prueba de IPIC se administra a cada ave una dosis no 
inferior a DIEZ A LA OCTAVA DOSIS INFECTIVA DE EMBRIÓN AL CINCUENTA POR CIENTO (108 EID50).

Inciso b) Vacunas inactivadas: las vacunas inactivadas contra la ENC deben prepararse a partir de una cepa de 
virus de la enfermedad con un IPIC en pollitos de UN (1) día inferior a CERO COMA SIETE (0,7), si en la prueba 
de IPIC se administra a cada ave una dosis no inferior a DIEZ A LA OCTAVA DOSIS INFECTIVA DE EMBRIÓN AL 
CINCUENTA POR CIENTO (108 EID50).

ARTÍCULO 3º.- Aprobación de vacunas. La totalidad de las vacunas referidas deben ser aprobadas y controladas 
según la normativa vigente.

ARTÍCULO 4°.- Infracciones. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución es pasible de las sanciones 
establecidas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE 
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del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las medidas preventivas inmediatas que pudieran adoptarse de 
conformidad con lo determinado por la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 5º.- Abrogación. Se abroga la Resolución Nº RESOL-2019-1086-APN-PRES#SENASA del 27 de agosto 
de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 6°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Tercera, Título II, Capítulo 
II, Sección 5ª, Subsección 2 del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria 
N° 738 del 12 de octubre de 2011, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 7°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 16/03/2021 N° 14931/21 v. 16/03/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 10/2021

RESOL-2021-10-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO el Expediente EX-2020-19635285-APN-GG#SRT, las Leyes N°  24.241, N°  24.557, N°  26.425, Nº  26.773, 
N° 27.348, Nº 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, Nº 260 
de fecha 12 de marzo de 2020, Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, Nº 875 de fecha 07 de 
noviembre de 2020, Nº 39 de fecha 22 de enero de 2021, Nº 1.033 de fecha 20 de diciembre de 2020, los Decretos 
N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997, N° 2.104 y N° 2.105, ambos de fecha 
04 de diciembre de 2008, N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, la Resolución del MINISTERIO DE SALUD DE 
LA NACIÓN (M.S.N.) Nº 1.070 de fecha 26 de junio de 2009, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 840 de fecha 22 de abril de 2005, N° 635 de fecha 23 de junio de 2008, N° 365 
de fecha 16 de abril de 2009, Nº 1.838 de fecha 1º de agosto de 2014, N° 179 de fecha 21 de enero de 2015, Nº 525 
de fecha 24 de febrero de 2015, Nº 298 de fecha 23 de febrero de 2017, N° 22 de fecha 26 de noviembre de 2018, 
Nº 38 de fecha 28 de abril de 2020, Nº 44 de fecha 15 de mayo de 2020, N° 82 de fecha 16 de diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo ha creado la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.) como entidad autárquica en jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.), con las misiones y funciones establecidas en el artículo 36 de dicho cuerpo 
normativo.

Que el artículo 6° de la mencionada Ley N° 24.557 determina las contingencias cubiertas y, con relación a las 
enfermedades profesionales, atendiendo al principio de universalidad en el que se basa el Régimen, prevé la 
cobertura de aquellas enfermedades profesionales no listadas en las que la Comisión Médica Central determine 
como provocadas por causa directa e inmediata de la ejecución del trabajo, excluyendo la influencia de los factores 
atribuibles al trabajador o ajenos al trabajo.

Que el artículo 51 de la Ley N° 24.241, sustituido por el artículo 50 de la Ley N° 24.557, dispuso la actuación de las 
Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central en el ámbito de los riesgos del trabajo.

Que el artículo 21 de la Ley N° 24.557, con el apartado incorporado por el artículo 11 del Decreto de Necesidad 
y Urgencia (D.N.U.) N° 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, estableció los alcances de las funciones de las 
citadas comisiones médicas en orden a la determinación de la naturaleza laboral del accidente o profesional de la 
enfermedad, así como el carácter y el grado de la incapacidad, el contenido y los alcances de las prestaciones en 
especie y las revisiones a que hubiere lugar.

Que, posteriormente, la Ley N°  27.348 determinó que las Comisiones Médicas constituyen la instancia única, 
con carácter obligatorio y excluyente de cualquier otra, para que el trabajador afectado solicite u homologue la 
determinación del carácter profesional de su enfermedad o contingencia, la determinación de su incapacidad y el 
otorgamiento de las prestaciones dinerarias, en aquellas provincias que se adhieran a la misma.

#F6275440F#
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Que el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en relación al brote del Coronavirus COVID-19.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, 
con el fin de proteger la salud pública, el PODER EJECUTIVO NACIONAL estableció en forma temporaria la medida 
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para las personas que residan en los aglomerados urbanos y en 
los Departamentos y Partidos de las provincias argentinas que posean transmisión comunitaria del virus SARS-
CoV-2 o no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios dispuestos.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 367 de fecha 13 de abril de 2020 dispuso que la enfermedad 
COVID-19 producida por el coronavirus SARS-CoV-2 se considerará presuntivamente una enfermedad de carácter 
profesional -no listada- en los términos del apartado 2, inciso b) del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de 
las y los trabajadores dependientes excluidos mediante dispensa legal del cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio ordenado por los D.N.U. N° 297/20 y sus complementarios.

Que el mismo decreto estableció que la Comisión Médica Central entenderá originariamente a efectos de confirmar 
la presunción atribuida y procederá a establecer, con arreglo a los requisitos formales de tramitación y a las 
reglas de procedimiento especiales que se dicten por vía reglamentaria del presente decreto, la imprescindible y 
necesaria relación de causalidad directa e inmediata de la enfermedad denunciada con el trabajo efectuado en el 
referido contexto de dispensa del deber de aislamiento social preventivo y obligatorio. La Comisión Médica Central 
podrá invertir la carga de la prueba de la relación de causalidad a favor del trabajador o trabajadora cuando se trate 
de un porcentaje relevante de infectados de la enfermedad mencionada en actividades realizadas en el referido 
contexto y en un establecimiento determinado, o, se demuestren otros hechos reveladores de la probabilidad 
cierta de que el contagio haya sido consecuencia de las tareas desempeñadas.

Que, asimismo, en los casos de trabajadoras o trabajadores de la salud, el artículo 4º del referido decreto de 
excepción, estableció que se considerará que la enfermedad COVID-19, producida por el coronavirus SARS-
CoV-2, guarda relación de causalidad directa e inmediata con la labor efectuada, salvo que se demuestre, en el 
caso concreto, la inexistencia de este último supuesto fáctico.

Que, posteriormente, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 875 de fecha 7 de noviembre de 
2020, se incorporó a la presunción establecida en el mencionado artículo 4° del D.N.U. N° 367/20, a los miembros 
de fuerzas policiales federales y provinciales en cumplimiento de servicio efectivo.

Que frente a la ralentización de los contagios y la disminución de los casos, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
(D.N.U.) Nº 1.033 de fecha 20 de diciembre de 2020 dispuso el cese de la medida de “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” en los últimos aglomerados urbanos, departamentos y partidos alcanzados mientras se cumplan 
positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos.

Que finalmente, ante la coyuntura imperante en el Territorio Nacional, el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) 
39 de fecha 22 de enero de 2021, dispuso que por el término de NOVENTA (90) días corridos contados a partir de la 
vigencia del mismo, la enfermedad COVID-19 producida por el virus SARS-CoV-2 se considerará presuntivamente 
una enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2, inciso b) del artículo 6º de la 
Ley Nº 24.557, respecto de la totalidad de las trabajadoras y los trabajadores dependientes incluidas e incluidos en 
el ámbito de aplicación personal de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y que hayan prestado efectivamente 
tareas en sus lugares habituales, fuera de su domicilio particular.

Que así las cosas, a partir de la vigencia del decreto referido en el considerando precedente, todos los trabajadores 
y todas las trabajadoras expuestos y expuestas al agente patógeno respectivo quedan incorporados a la cobertura 
especial y transitoria prevista en el referenciado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20.

Que además establece que serán de aplicación a su respecto las normas contenidas en los artículos 2° y 3° del 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20.

Que por otro lado, el financiamiento de las prestaciones será imputado al FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES (F.F.E.P.) creado mediante el Decreto Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 de acuerdo a las 
regulaciones que dicte la S.R.T..

Que con arreglo a los estudios específicos aprobados por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, el período 
de incubación del agente patógeno coronavirus SARS-CoV-2 alcanza una duración máxima de CATORCE (14) días 
y un lapso mínimo de TRES (3) días entre el contagio y la aparición de síntomas de la correspondiente enfermedad.

Que ello encuentra confirmación en diversas investigaciones efectuadas por reconocidas entidades profesionales 
de prestigio internacional.

Que, en efecto, un estudio publicado en junio de 2020 por el Centro para el Control y Prevención de Enfermedades 
(CDC) de Estados Unidos, reportó que para el NOVENTA Y SIETE COMA CINCO POR CIENTO (97,5%) de los 
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pacientes, el período de incubación de la enfermedad COVID-19 se extiende por CATORCE (14) días, con un 
promedio de CUATRO (4) a CINCO (5) días desde la exposición hasta la aparición de los síntomas.

Que confirmando ello, THE BMJ, antes denominada British Medical Journal, publicada semanalmente en el Reino 
Unido por la Asociación Médica Británica, en su informe actualizado al 11 de febrero de 2021, informó que “El 
período de incubación de COVID-19, que es el tiempo que transcurre entre la exposición al virus y la aparición 
de los síntomas es, en promedio, de 5 a 7 días, pero puede ser de hasta 14 días. Durante este período, también 
conocido como período “presintomático”, algunas personas infectadas pueden ser contagiosas, de 1 a 3 días 
antes de la aparición de los síntomas”.

Que asimismo, en su publicación para el 2021 denominada “Manejo Clínico de COVID-19”, la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD, ha confirmado íntegramente estas premisas y, adicionalmente, recomendó valorar si 
el paciente requiere rehabilitación o seguimiento, DIEZ (10) días después de la aparición de los síntomas más al 
menos TRES (3) días sin fiebre ni síntomas respiratorios.

Que el artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) Nº 367/20 facultó a esta S.R.T. a dictar las normas 
del procedimiento de actuación ante la Comisión Médica Central y a adoptar todas las medidas reglamentarias, 
complementarias y aclaratorias que sean necesarias en el marco de sus competencias tendientes a efectivizar la 
cobertura especial presuntiva dispuesta.

Que este acto normativo complementa las medidas ya adoptadas por el Sector Público Nacional y se dicta con el 
objetivo de dotar al Sistema de Riesgos del Trabajo de preceptos que permitan la interacción ágil y sencilla de los 
distintos actores sociales que lo integran.

Que por las razones expuestas precedentemente corresponde dictar la presente norma que aprueba el 
procedimiento especial de actuación para la declaración del COVID-19 como enfermedad profesional -no listada- 
en los términos del D.N.U. N° 39/21.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36, apartado 1°, inciso 
e) y 38 de la Ley N° 24.557, el artículo 51 de la Ley N° 24.241, por el artículo 15 de la Ley N° 26.425, el artículo 10 
del Decreto N° 2.104 de fecha 4 de diciembre de 2008, el artículo 6° del Decreto N° 2.105 de fecha 4 de diciembre 
de 2008, los artículos 5º y 6° del D.N.U. N° 367/20, en función del artículo 7º del D.N.U. Nº 39/21.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

CAPÍTULO I - DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONTINGENCIA COVID-19

ARTÍCULO 1º.- Denuncia de la contingencia.

Establécese que en los supuestos de denuncia de la enfermedad COVID-19 producida por el Coronavirus SARS-
CoV-2, a fin de que opere la presunción prevista en los términos de lo dispuesto por el artículo 7º del Decreto 
de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) Nº 39 de fecha 22 de enero de 2021, los/las trabajadores/as damnificados/
as o sus derechohabientes deberán acreditar ante la ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO (A.R.T.) o el 
EMPLEADOR AUTOASEGURADO (E.A.) los siguientes requisitos de carácter formal:

1. Estudio de diagnóstico de entidad sanitaria incluida en el REGISTRO FEDERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD (R.E.F.E.S.) creado por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (M.S.N.) Nº 1.070 de 
fecha 26 de junio de 2009, con resultado positivo por coronavirus COVID-19, debidamente firmado por profesional 
identificado y habilitado por la matrícula correspondiente.

2. Descripción del puesto de trabajo, funciones, actividades o tareas habituales desarrolladas, así como las 
jornadas trabajadas fuera del domicilio particular del trabajador, entre los TRES (3) y CATORCE (14) días previos a 
la primera manifestación de síntomas.

3. Constancia otorgada por el empleador, que como Anexo de Firma Conjunta IF-2021-21059535-APN-GACM#SRT 
forma parte de la presente resolución, a los efectos de la certificación de la prestación efectiva de tareas en el 
lugar de trabajo, fuera del domicilio particular del trabajador, entre los TRES (3) y CATORCE (14) días previos a la 
primera manifestación de síntomas.

4. En caso de que el trabajador/a no manifestara síntomas deberá acreditar la prestación efectiva de tareas durante 
una o más jornadas, fuera de su domicilio particular, entre los TRES (3) y CATORCE (14) días previos a la realización 
del estudio diagnóstico previsto en el acápite 1. precedente.

ARTÍCULO 2º.- Admisibilidad formal de la denuncia.
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Las controversias que pudieran suscitarse respecto del cumplimiento de los requisitos formales de la denuncia 
previstos en el artículo 1º de la presente resolución deberán resolverse con intervención de esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), a cuyos fines el/la trabajador/a o su representante podrá llevar a cabo la 
presentación correspondiente ante el DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO Y GESTIÓN DE RECLAMOS 
del Organismo, con arreglo al principio general de informalismo consagrado en el artículo 1° de la Ley N° 19.549.

Las presentaciones efectuadas serán resueltas dentro de un plazo máximo, improrrogable y perentorio de 
CUARENTA Y OCHO (48) horas, mediante la opinión técnica vinculante de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y NORMATIVOS de esta S.R.T., que, en caso de silencio, implicará la admisibilidad de la correspondiente denuncia.

CAPÍTULO II - DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN MÉDICA CENTRAL PARA LA DETERMINACIÓN 
DEFINITIVA DEL CÁRACTER PROFESIONAL DE LA CONTINGENCIA

ARTÍCULO 3º.- Presentación.

Cesada la Incapacidad Laboral Temporaria (I.L.T.) y verificada la denuncia de la contingencia en el REGISTRO 
DE ENFERMEDADES PROFESIONALES creado por la Resolución S.R.T. N° 840 de fecha 22 de abril de 2005, 
el trámite para la determinación definitiva del carácter profesional de la enfermedad COVID-19 producida por el 
virus SARS-CoV-2 podrá ser iniciado por el/la trabajador/a, sus derechohabientes o su apoderado/a. En los casos 
de fallecimientos, además de las personas mencionadas, se encontrarán legitimados activamente para iniciar el 
trámite la A.R.T o el E.A..

El trámite se iniciará a través de la Mesa de Entradas de la COMISIÓN MÉDICA JURISDICCIONAL (C.M.J.) 
correspondiente al domicilio del trabajador/a o mediante la MESA DE ENTRADAS VIRTUAL implementada por la 
Resolución S.R.T. Nº 44 de fecha 15 de mayo de 2020, en el caso de la parte trabajadora, y a través de la Ventanilla 
Electrónica implementada por la Resolución S.R.T. N° 635 de fecha 23 de junio de 2008, en el caso de la A.R.T. o 
el E.A., debiendo acompañar:

A) Para el caso de que el trámite lo inicie el trabajador o sus derechohabientes:

1. Escrito de presentación con correspondiente patrocinio letrado, que deberá contener:

a) Descripción del puesto de trabajo, funciones, actividades o tareas habituales desarrolladas efectivamente en el 
lugar habitual de trabajo, fuera del domicilio particular, en los términos del artículo 7° del Decreto de Necesidad y 
Urgencia (D.N.U.) 39 de fecha 22 de enero de 2021 y de la presente resolución, así como las jornadas trabajadas 
entre los TRES (3) y CATORCE (14) días previos a la primera manifestación de síntomas (Declaración Jurada Anexo 
de Firma Conjunta IF-2021-21059535-APN-GACM#SRT).

b) El fundamento de la relación de causalidad directa e inmediata de la enfermedad denunciada COVID-19 con el 
trabajo efectuado, en caso de corresponder.

2. D.N.I. del/a trabajador/a (copia o escaneado de anverso y reverso);

3. D.N.I. y Matrícula del/a abogado/a patrocinante (copia o escaneado de anverso y reverso);

4. Declaración Jurada del empleador en los términos del artículo 1° de la presente resolución (Anexo Firma Conjunta 
IF-2021-21059535-APN-GACM#SRT).

5. Historia Clínica de la enfermedad COVID-19, para el supuesto de haber recibido tratamiento médico asistencial 
a través de Obra Social o en prestadores públicos o privados;

6. Constancia de Alta Médica otorgada por la A.R.T. o el E.A. de conformidad con lo dispuesto por la Resolucion 
S.R.T. Nº 1.838 de fecha 1º de agosto de 2014 y complementarias;

7. Acta de defunción en supuestos de fallecimiento.

8. Toda otra documentación de la que intente valerse a efectos de acreditar la invocada relación de causalidad.

B) Para el caso de que el trámite lo inicie la A.R.T. o el Empleador Autoasegurado:

1. Denuncia de la contingencia en los términos del artículo 1º de la presente resolución;

2. Estudio de diagnóstico emitido por entidad sanitaria autorizada con resultado positivo por Coronavirus COVID-19;

3. Declaración Jurada del empleador en los términos del artículo 1° de la presente resolución (Anexo Firma Conjunta 
IF-2021-21059535-APN-GACM#SRT).

4. Constancia del Patrocinio Letrado constituido por los derechohabientes.

5. Historia clínica de la contingencia en donde conste atención médico asistencial que hubiera sido brindada por 
parte de la A.R.T. o el E.A.;

6. Acta de defunción.
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7. Informe de análisis del puesto de trabajo por el Área de Prevención de la A.R.T. o el E.A. y en donde conste 
profesional interviniente, título habilitante y matrícula. Dicho informe reviste carácter meramente potestativo en 
razón de lo cual en caso de no ser presentado se considerará no controvertido lo manifestado por el trabajador;

8. Toda otra documentación de la que intente valerse a los efectos de desvirtuar las presunciones previstas en el 
artículo 7º del D.N.U. Nº 39/21, cuando ello así lo amerite.

ARTÍCULO 4º.- Traslado.

De la presentación efectuada se correrá traslado mediante Ventanilla Electrónica por el plazo de CINCO (5) días 
hábiles a la contraparte. La contestación respectiva deberá acompañar la documentación prevista en los puntos 
A) y B) del artículo precedente, según corresponda.

El silencio por parte de la A.R.T. o el E.A. habilitará la prosecución de las actuaciones.

ARTÍCULO 5º.- Intervención de la COMISIÓN MÉDICA CENTRAL (C.M.C.).

Cumplido el traslado, luego de vencido el plazo previsto en el artículo 4° de la presente resolución, se deberán 
elevar las actuaciones a la COMISIÓN MÉDICA CENTRAL (C.M.C.) para someter a su potestad jurisdiccional 
administrativa de naturaleza originaria la determinación de la relación de causalidad invocada entre la enfermedad 
denunciada y la ejecución del trabajo ante el diagnóstico confirmado COVID-19 como presupuesto necesario de la 
cobertura previsto en el artículo 2º del D.N.U. Nº 367 de fecha 13 de abril de 2020, se prescindirá de la audiencia 
médica de examen físico, salvo que el médico de la Comisión Médica Central interviniente lo estimara necesario.

ARTÍCULO 6º.- Dictamen de la Comisión Médica Central (C.M.C.).

La Comisión Médica Central deberá proceder a la emisión del Dictamen correspondiente dentro de los TREINTA (30) 
días de elevadas las actuaciones a su consideración, expidiéndose sobre el carácter profesional de la enfermedad 
COVID-19 producida por el Coronavirus SARS-CoV-2.

El aludido Dictamen deberá estar fundamentado con estricto rigor científico y apego a la normativa vigente, 
contando con la previa intervención del/a Secretario/a Técnico/a Letrado/a, quien se expedirá sobre la legalidad 
del procedimiento en el marco de sus competencias, así como respecto de la relación de causalidad invocada 
entre el agente de riesgo SARS-CoV-2 y la tarea desarrollada por el/la trabajador/a.

La Comisión Médica Central podrá ordenar medidas para mejor proveer cuando los antecedentes no fueran 
suficientes para emitir resolución. Para ello, podrá disponer la prórroga de los plazos para emitir Dictamen por el 
término de QUINCE (15) días.

ARTÍCULO 7º.- Recursos administrativos.

Dentro de los TRES (3) días hábiles administrativos contados desde la notificación del Dictamen de la Comisión 
Médica Central las partes podrán solicitar mediante presentación por Ventanilla Electrónica, la rectificación de 
errores materiales o formales, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto administrativo observado.

En idéntico plazo se podrá requerir a través de la Ventanilla Electrónica la revocación del Dictamen por existir 
contradicción sustancial entre su fundamentación y conclusión u omisión en resolver alguna de las peticiones o 
cuestiones planteadas.

Los recursos interpuestos deberán ser resueltos por la Comisión Médica Central dentro de los TRES (3) días de 
presentados y notificados a todas las partes. La interposición de los recursos indicados no interrumpe el plazo 
para oponer el Recurso de Apelación previsto en el artículo 8° de la presente.

ARTÍCULO 8º.- Recurso de Apelación.

El decisorio de la Comisión Médica Central emitido en ejercicio de la competencia originaria conferida por el 
artículo 3º del D.N.U. Nº 367/20 y el artículo 7º del D.N.U. Nº 39/21, será recurrible en los términos de lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley N° 24.557 y el artículo 2° de la Ley N° 27.348, mediante recurso directo, por cualquiera 
de las partes, ante los tribunales de alzada del fuero laboral de la jurisdicción correspondiente o, de no existir 
éstos, ante los tribunales de instancia única que resulten competentes. El recurso deberá interponerse dentro de 
los QUINCE (15) días hábiles administrativos cumpliendo con las exigencias formales dispuestas a tales efectos 
en cada jurisdicción.

ARTÍCULO 9°.- Patrocinio Letrado Obligatorio.

El/la trabajador/a o sus derechohabientes deberán contar con patrocinio letrado desde la primera presentación 
instando las actuaciones y durante todo el procedimiento aprobado por el Capítulo II de la presente resolución.

El/la abogado/a designado/a deberá acreditar matrícula profesional vigente, extendida para el ámbito de la 
jurisdicción territorial correspondiente a la Comisión Médica Jurisdiccional (C.M.J.) en que se dio inicio a las 
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actuaciones o en la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES -sede de la Comisión Médica Central-, o bien matrícula 
federal.

A los efectos del presente procedimiento serán aplicables al patrocinio letrado obligatorio las disposiciones 
previstas en el Título I, Capítulo IV de la Resolución S.R.T. Nº 298 de fecha 23 de febrero de 2017.

ARTÍCULO 10.- Domicilios constituidos y notificaciones.

De conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones S.R.T. Nº 22 de fecha 26 de noviembre de 2018 y S.R.T. N° 82 
de fecha 16 de diciembre de 2020, y a los efectos de las notificaciones en el marco del presente procedimiento 
mediante “e-Servicios S.R.T. - Sistema de Ventanilla Electrónica”, el/la trabajador/a o sus derechohabientes 
deberán constituir domicilio electrónico por medio de su abogado/a patrocinante.

Las A.R.T., los E.A. y los empleadores serán notificados mediante “e-Servicios S.R.T. - Sistema de Ventanilla 
Electrónica” en los términos de las Resoluciones S.R.T. Nº 635/08 y Nº 365 de fecha 16 de abril de 2009.

Todas las notificaciones que se cursen a las partes mediante Ventanilla Electrónica conforme lo dispuesto en el 
presente artículo se tendrán por fehacientes y legalmente válidas.

Asimismo, en previsión del excepcional supuesto de que por dificultades de índole técnica hubiera imposibilidad 
de utilizar la Ventanilla Electrónica, el/la trabajador/a damnificado/a o sus derechohabientes, junto con su letrado/a 
patrocinante deberán en su primera presentación constituir también un domicilio postal, donde se tendrán por 
válidas todas las notificaciones que efectúe la Comisión Médica Central.

ARTÍCULO 11.- Plazos.

A los fines de la presente resolución, salvo disposición expresa en contrario, los plazos deberán computarse en 
días hábiles administrativos y a partir del día siguiente de la correspondiente notificación.

ARTÍCULO 12.- Aplicación particular.

El procedimiento especial establecido en la presente resolución para el trámite administrativo previsto en los 
artículos 3° del D.N.U. Nº 367/20 y 7º del D.N.U. Nº 39/21, será de aplicación excluyente de los procedimientos 
previstos en las normas que regulen otros trámites ante las Comisiones Médicas.

En razón de lo dispuesto en el párrafo precedente y con tales limitados y precisos alcances, resultarán inaplicables 
al procedimiento regulado por la presente resolución todos los preceptos que se le opongan, establecidos en otras 
normas, así como en el Decreto N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, con las reformas introducidas por el Decreto 
N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, y las Resoluciones S.R.T. N° 179 de fecha 21 de enero de 2015 y Nº 298/17.

CAPÍTULO III - DE LA IMPUTACIÓN AL FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES

ARTÍCULO 13.- Las imputaciones al Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales (F.F.E.P.) de las contingencias 
previstas en el artículo 7º del D.N.U. Nº 39/21 deberán llevarse a cabo en conformidad con las disposiciones del 
Capítulo III de la Resolución S.R.T. Nº 38 de fecha 28 de abril de 2020.

ARTÍCULO 14.- Facúltase a la GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL de esta S.R.T. a dictar las normas 
reglamentarias correspondientes a efectos de regular los procedimientos para el tratamiento y registración de las 
denuncias de las contingencias previstas en el artículo 1º de la presente resolución, así como a fijar dentro de los 
parámetros establecidos en el artículo 5° del D.N.U. Nº 367/20 y el artículo 7º del D.N.U. Nº 39/21, los mecanismos 
idóneos a los fines de imputar al F.F.E.P. los gastos correspondientes, derivados de las prestaciones asistenciales 
y de las prestaciones dinerarias en concepto de Incapacidad Laboral Temporaria (I.L.T.) abonadas por las A.R.T. 
respecto de la cobertura presuntiva especial de la enfermedad profesional -no listada- COVID-19, diseñados en 
resguardo a los principios de celeridad y congruencia.

CAPÍTULO IV - DISPOSICIONES DE FORMA

ARTÍCULO 15.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2021 N° 14955/21 v. 16/03/2021
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 4943/2021

RESOG-2021-4943-E-AFIP-AFIP - Exportación. Valores referenciales de carácter 
preventivo. Resolución General N° 4.710. Norma complementaria. Tomate perita.

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-00153393- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.710 dispuso que este Organismo establecerá los valores referenciales de 
exportación de carácter precautorio para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen un primer control de las declaraciones en resguardo del interés 
fiscal.

Que, dicho control, está orientado a perfeccionar el sistema de selectividad en materia de valor a efectos de 
detectar desvíos respecto de los valores usuales para mercaderías idénticas o similares.

Que, en el marco de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I (IF-2021-00233176-AFIP-DVDAAD#DGADUA) de la presente, en el que se han considerado 
las fuentes de información internas y externas previstas en el artículo 2° de la resolución general citada.

Que, como resultado del mencionado estudio, la Dirección de Valoración y Comprobación Documental aconseja 
establecer los valores referenciales para las mercaderías analizadas con el propósito de que sean utilizados por 
las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 10 
de julio de 1997, sus modificatorios y complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta Dirección 
General por el artículo 6° de la Resolución General N° 4.710.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores referenciales de exportación de las mercaderías indicadas en el Anexo I (IF-
2021-00233176-AFIP-DVDAAD#DGADUA) con destino a los países consignados en el Anexo II (IF-2021-00233217-
AFIP-DVDAAD#DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar los Anexos I (IF-2021-00233176-AFIP-DVDAAD#DGADUA) y II (IF-2021-00233217-AFIP-
DVDAAD#DGADUA) que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación a partir del 
segundo día hábil administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/03/2021 N° 14960/21 v. 16/03/2021

#I6275469I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4947/2021

RESOG-2021-4947-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Estado de emergencia y/o desastre ígneo. 
Plazo especial para la presentación de declaraciones juradas y/o pago de obligaciones. 

Suspensión de juicios de ejecución fiscal y traba de medidas cautelares.

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00246013- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la situación acaecida como consecuencia de los incendios de masas forestales ha repercutido en el normal 
desarrollo de las actividades industriales, comerciales y de servicios, en algunas zonas geográficas de determinadas 
provincias.

Que resulta necesario contemplar la situación descripta, disponiendo plazos especiales para el cumplimiento de 
ciertas obligaciones fiscales por parte de aquellos contribuyentes y responsables cuyas actividades económico-
financieras hayan sido severamente afectadas, así como la suspensión de la iniciación de los juicios de ejecución 
fiscal y de la traba de medidas cautelares.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 20 y 24 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer un plazo especial para la presentación y/o pago de los saldos resultantes de las 
declaraciones juradas y anticipos de los impuestos a las ganancias, sobre los bienes personales, al valor agregado, 
del fondo para la educación y promoción cooperativa, así como para las obligaciones correspondientes a las 
contribuciones de la seguridad social, al régimen previsional de trabajadores autónomos y al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS), a cargo de los contribuyentes que desarrollen su actividad principal en las 
localidades, departamentos, distritos o parajes que se indican en el micrositio “Emergencia - Incendios Forestales” 
(www.afip.gob.ar/emergencia-incendios-forestales/) del sitio “web” de este Organismo (https://www.afip.gob.ar), 
que hayan sido afectados por los incendios acaecidos en las zonas geográficas allí indicadas.

Quedan excluidas del plazo especial aludido en el párrafo anterior las cuotas de los planes de facilidades de pago 
vigentes y las retenciones y/o percepciones impositivas y de los recursos de la seguridad social.

ARTÍCULO 2°.- La presentación y/o el pago de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior con vencimientos 
fijados durante los meses de marzo a junio de 2021, se considerarán cumplidas en término siempre que se 
efectivicen hasta las fechas que se indican a continuación:

OBLIGACIONES VENCIDAS FECHA DE VENCIMIENTO
Del 1 al 31 de marzo 21 de julio de 2021
Del 1 al 30 de abril 23 de agosto de 2021
Del 1 al 31 de mayo 21 de septiembre de 2021
Del 1 al 30 de junio 21 de octubre de 2021

Cuando alguna de las fechas de vencimiento indicadas precedentemente coincida con día feriado o inhábil, la 
misma se trasladará al día hábil inmediato siguiente.

ARTÍCULO 3°.- Las obligaciones alcanzadas podrán cancelarse hasta la fecha fijada en el artículo precedente, con 
cualquiera de los medios de pago habilitados por esta Administración Federal, sin que ello implique la pérdida del 
incentivo a que se refiere el artículo 89 del Decreto N° 806 del 23 de junio de 2004 o el Artículo 31 del Decreto N° 1 
del 4 de enero de 2010.

Los contribuyentes que hubieran optado por el pago mediante débito directo en cuenta bancaria o débito 
automático en tarjetas de crédito, podrán solicitar la suspensión del débito ante las respectivas instituciones de 
pago (entidad bancaria o administradora de tarjeta de crédito).

#I6275840I#
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ARTÍCULO 4°.- Suspender hasta el 21 de julio de 2021, inclusive, las intimaciones por falta de presentación de 
declaraciones juradas y/o pago de obligaciones, así como la iniciación de los juicios de ejecución fiscal y la 
traba de medidas cautelares, para los contribuyentes que desarrollen su actividad principal en las localidades, 
departamentos, distritos o parajes a que se refiere el artículo 1° de la presente.

Cuando se trate de ejecuciones fiscales iniciadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente, 
las mismas serán paralizadas, y en caso que se hubiere trabado embargos sobre fondos y/o valores de cualquier 
naturaleza, depositados en entidades financieras o sobre cuentas a cobrar, así como cuando se hubiera efectivizado 
la intervención judicial de caja, la dependencia interviniente de esta Administración Federal arbitrará los medios 
para el levantamiento de la respectiva medida cautelar, sin transferencia de las sumas efectivamente incautadas, 
las que quedarán a disposición del contribuyente.

Lo establecido en el presente artículo no obsta al ejercicio de las facultades de esta Administración Federal en 
casos de grave afectación de los intereses del Fisco, caducidad de instancia o prescripción inminente.

ARTÍCULO 5°.- Los planes de facilidades de pago de los sujetos alcanzados por la presente, serán excluidos de 
los procesos de caducidad por falta de pagos que correspondiera ejecutar entre los días 1 de abril y 21 de julio de 
2021, ambos inclusive, volviendo a ser incorporados automáticamente en el proceso que se ejecute a partir del 21 
de octubre de 2021.

En caso de registrar cuotas impagas, los contribuyentes y/o responsables podrán rehabilitar las cuotas no 
ingresadas conforme a lo previsto en la Resolución General N° 3.926.

ARTÍCULO 6°.- Los contribuyentes comprendidos en la presente serán caracterizados por esta Administración 
Federal en el “Sistema Registral” con el código “495 – Emergencia y/o Desastre Ígneo”.

Dicha caracterización podrá ser consultada desde el 1 de abril de 2021, inclusive, accediendo al servicio con Clave 
Fiscal denominado “Sistema Registral”, opción “consulta/datos registrales/caracterizaciones”.

Aquellos sujetos que no cuenten con la caracterización correspondiente, a los fines de acceder a los beneficios 
que se instrumentan por el presente, podrán hasta el 30 de abril de 2021, inclusive, realizar una presentación 
a través del servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales” implementado por la Resolución 
General N° 4.503 y su complementaria, seleccionando el trámite “Zona de Emergencia-Acreditación”.

ARTÍCULO 7°.- Los sujetos que por sus actividades se encuentran alcanzados por las previsiones que establecen 
la Ley N°  26.509 y su modificación y la Resolución General N°  2.723, podrán optar por acceder al beneficio 
previsto en las citadas normas o el que se dispone por la presente. Una vez ejercida la opción la misma no podrá 
modificarse.

ARTÍCULO 8°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 16/03/2021 N° 15331/21 v. 16/03/2021
#F6275840F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1921/2021

DI-2021-1921-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO el EX-2021-08286749- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan a raíz de que el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional 
de los Alimentos del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) en el marco del Plan Integral de Fiscalización de 
Establecimientos, Productos Alimenticios y Materiales en Contacto con Alimentos (PIF) informa las acciones 
realizadas en relación a productos elaborados por la empresa Nutrabio SRL - RNE N° 04-004584.

Que a raíz de ello, el Departamento de Inspección Sanitaria del INAL tomó muestras para su análisis en boca de 
expendio, Orden de Inspección 2020/912-INAL-289, del producto: Pasta seca de harina de poroto negro, RNPA: 
04-070373, fecha de vto: 07/21, lote 200720, marca Legume.

Que el Departamento Laboratorio Nacional de Referencia del INAL analizó la presencia de “gluten” de las muestras 
-original y duplicado- y emitió los informes 159-21 y 165-21 que concluyeron que las muestras del producto: Pasta 
seca de harina de poroto negro, no cumplen con las especificaciones del artículo 1383 del CAA.

Que atento a lo expresado el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos notificó el Incidente 
Federal N° 2554 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA y requirió la colaboración 
de la autoridad sanitaria de la provincia de Córdoba para realizar una auditoria en el establecimiento elaborador 
y así verificar Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de Alimentos Libre de Gluten -ALG-, tomar de muestra de 
los lotes involucrados y de otros lotes, como asimismo otros productos allí elaborados y verificar controles de 
proveedores.

Que la Dirección de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba informó que realizó una auditoria en el 
establecimiento Nutrabio SRL RNE 04004584, se verificaron las BPM, y procedió a la toma muestra del producto 
“Pasta seca de harina de arveja, Libre de Gluten, Sin TACC, Marca: Legume, nombre de fantasía: Pasta arveja 
fusilli, RNPA N° 04064364, RNE 04004584, lote 201116 y que de su análisis surgió presencia de alérgenos de 
huevo, además informó que en la planta donde se elabora este producto también se elaboran pastas secas con 
alérgenos (huevo-leche) que pueden adquirirse por contaminación cruzada y que su etiqueta no incluye la frase: 
PUEDE CONTENER HUEVO O DERIVADOS DEL HUEVO.

Que en tanto, la empresa informó que como acción correctiva decidió eliminar de la planta los alergenos derivados 
de huevo y leche, y propuso el retiro del mercado del lote 201116 del producto “pasta seca de harina de arveja” 
RNPA N° 04064364.

Que atento a lo evaluado, la Dirección de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba, clasificó 
el retiro Clase I y comunicó a las autoridades sanitarias de todas las municipalidades y comunas de la provincia de 
Córdoba que la empresa Nutrabio SRL se encuentra realizando el retiro voluntario de los productos “Pasta seca 
de harina de poroto negro”, Libre de Gluten, Sin TACC, nombre de fantasía: Pasta porotos negros fusilli, RNPA 
N° 04-070373, L 200720 - Vto. 07/2021 y “Pasta seca de harina de arveja” Libre de Gluten. Sin TACC, nombre de 
fantasía: Pasta arveja fusilli, RNPA N° 04-064364, L 201116 - vto 11/2021.

Que a su vez, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos comunicó a todas las Jurisdicciones 
Bromatológicas del país el retiro voluntario del mercado nacional de los productos involucrados, categorizó el retiro 
como Clase I, lo que significa que el alimento posee una probabilidad razonable de que su consumo provoque 
consecuencias adversas graves para la salud en aquellas personas sensibles y, por lo tanto, deberá extenderse 
hasta el nivel del consumidor como así también realizar comunicación pública, además, comunicó a todas las 
autoridades bromatológicas del país que según lo informado por la firma, los productos fueron distribuidos en las 
provincias de Buenos Aires, Córdoba y Mendoza (Godoy Cruz y Maipú) en consecuencia, solicitó comunicar a los 
niveles municipales la medida y realizar en el ámbito de su jurisdicción la coordinación del monitoreo del retiro por 
parte de la empresa de los productos alcanzados y en caso de detectar su comercialización, proceda de acuerdo 

#I6275575I#
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a lo establecido en el art. 1415, Anexo 1, numeral 4.1.1 del Código Alimentario Argentino, concordado con los art. 
2°, 9° y 11° de la Ley 18.284, informando a este Instituto acerca de lo actuado.

Que por ello, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) a través de 
su página web en un primer comunicado informó “el retiro voluntario del mercado de la empresa Nutrabio SRL de 
dos lotes de “Legume”, pasta seca, debido a que éstos no son aptos para la población celiaca o alérgica al huevo, 
por lo tanto resulta necesario destacar que estos productos no representan riesgo alguno para la población que 
no es celíaca ni alérgica al huevo”.

Que en continuidad con las acciones gestionadas en el Incidente Federal N° 2554 la Dirección General de Control 
de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba informó que la firma Nutrabio SRL - RNE N° 04-004584 
procedió al retiro voluntario y preventivo del mercado nacional de los siguientes productos identificados como 
Alimentos Libres de Gluten: “Pasta seca de harina de lenteja”, Libre de Gluten, Sin TACC, nombre de fantasía: 
Pasta lenteja, marca TAEQ, RNPA N° 04-070240 titular Libertad SA- elaborador Nutrabio SRL y “Pasta seca de 
harina de lenteja”, Libre de Gluten. Sin TACC, nombre de fantasía: Pasta lenteja fusilli, marca Legume, RNPA 
N° 04-064369 titular y elaborador Nutrabio SRL, asimismo informó que los lotes afectados corresponden a las 
elaboraciones desde el 01/09/2020 al 27/11/2020, con vencimientos septiembre, octubre y noviembre del 2021, 
debido a que controles internos de la materia prima arrojaron un valor de gluten superior al permitido en el CAA, 
derivando en una posible contaminación de la línea de producción de pastas secas de harina de lenteja.

Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Alimentaria y Nutricional de los Alimentos, comunicó a todas las 
Jurisdicciones Bromatológicas del país la ampliación del retiro voluntario del mercado nacional y categorizó el retiro 
como Clase IIc, lo que significa que existe una probabilidad razonable de consecuencias adversas temporarias y/o 
reversibles en la salud de las personas sensibles por lo que deberá extenderse al nivel de distribución minorista y 
su comunicación al nivel del consumidor.

Que asimismo, la ANMAT a través de su página web en un segundo comunicado informó a la población celíaca 
la ampliación del retiro voluntario y preventivo realizado por la razón social Nutrabio S.R.L. - RNE N° 04-004584.

Que el producto “Pasta seca de harina de arveja” Libre de Gluten, Sin TACC, nombre de fantasía: Pasta arveja 
fusilli, RNPA N° 04-064364, L 201116 - vto 11/2021, marca Legume, Nutrabio SRL - RNE N° 04-004584 está en 
infracción a los artículos 6 bis, 155 y 235 séptimo del CAA, dado que el rótulo del producto no se incluye la frase 
de advertencia PUEDE CONTENER HUEVO o DERIVADOS DE HUEVO, resultando ser un producto falsamente 
rotulado y en consecuencia ilegal.

Que el producto “Pasta seca de harina de poroto negro”, Libre de Gluten, Sin TACC, nombre de fantasía: Pasta 
porotos negros fusilli, marca: Legume, RNPA N° 04-070373, L 200720 - Vto. 07/2021, Nutrabio SRL - RNE N° 04-
004584, y los productos Pasta seca de harina de lenteja, marca TAEQ, RNPA N° 04-070240 y Pasta seca de harina 
de lenteja, marca Legume, RNPA N° 04-064369, elaborados desde el 1/09/2020 al 27/11/2020, con vencimientos 
septiembre, octubre y noviembre de 2021, están en infracción a los artículos, 6 bis, 155, 1383 y 1383 bis del 
CAA, por estar contaminados al presentar valores de gliadinas superiores al permitido por la normativa vigente, 
resultando ser en consecuencia ilegales.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de la población y en especial a 
la comunidad celíaca y a la población susceptible al huevo, toda vez que se trate de productos alimenticios 
contaminados y mal rotulados según lo establecido por la normativa vigente es que el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional de los 
referidos productos.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto “Pasta seca de harina de 
arveja” Libre de Gluten. Sin TACC, marca Legume, nombre de fantasía: Pasta arveja fusilli, RNPA N° 04-064364, 
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L 201116 - vto 11/2021, elaborado por Nutrabio SRL - RNE N° 04-004584, en cuyo rótulo no se incluye la frase de 
advertencia PUEDE CONTENER HUEVO o DERIVADOS DE HUEVO.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO I que, registrado con el número IF-2021-16338902-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: “Pasta porotos negros 
fusilli”, RNPA N° 04-070373, L 200720 - Vto. 07/2021, elaborado por Nutrabio SRL - RNE N° 04-004584, y de los 
productos: “Pasta seca de harina de lenteja”, Libre de Gluten. Sin TACC, nombre de fantasía: Pasta lenteja, marca 
TAEQ, RNPA N° 04-070240, titular Libertad SA, elaborador Nutrabio S.R.L y “Pasta seca de harina de lenteja”, 
Libre de Gluten. Sin TACC, nombre de fantasía: Pasta lenteja fusilli, Marca Legume, RNPA N° 04-064369, titular 
y elaborador Nutrabio S.R.L, lotes elaborados desde el 1/09/2020 al 27/11/2020, con vencimientos septiembre, 
octubre y noviembre de 2021, por detectarse gluten en su análisis.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO I que, registrado con el número IF-2021-16338902-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2021 N° 15066/21 v. 16/03/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1922/2021

DI-2021-1922-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO el EX-2019-82512316- -APN-DGIT#ANMAT correspondiente al Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica viene realizando un control sistemático de los certificados 
inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) no reinscriptos.

Que la autorización para elaborar y comercializar una especialidad medicinal tendrá una vigencia por el término 
de cinco (5) años a contar desde la fecha del certificado autorizante de acuerdo con lo establecido por el artículo 
7° Ley de Medicamentos.

Que los titulares de productos inscriptos en el REM deben solicitar la reinscripción dentro de los treinta (30) días 
anteriores a su vencimiento.

Que la implementación del Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM) por Disposición ANMAT N° 5039/14 
permite contar con información sobre la vigencia de los certificados inscriptos en el registro que no cumplieron 
con el proceso de reinscripción.

Que el Certificado N°  47.480, cuya titularidad corresponde a la firma LABORATORIOS TEMIS LOSTALÓ S.A. 
venció el 17 de noviembre de 2018.

Que oportunamente fue solicitada a la firma titular del registro por PV-2019-82756782-APN-DGIT#ANMAT la 
constancia del inicio del trámite de reinscripción, notificación cursada a través del Departamento de Mesa de 
Entradas de la Coordinación de Gestión de Optimización y Modernización de Procesos.

#F6275575F#

#I6275561I#
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Que en el orden 10, de los presentes actuados, obra el IF-2019-99661928-APN-DGA#ANMAT de notificación 
fehaciente a la firma titular del registro, quien no aportó la documentación solicitada.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley de Medicamentos las autorizaciones de elaboración 
y venta serán canceladas por cualquier modificación, alternación o incumplimiento de las condiciones de la 
autorización y por vencimiento del lapso establecido en el artículo 7°.

Que por lo expuesto corresponde proceder a la cancelación del Certificado N° 47.480 en los términos del artículo 
8º incisos b) y c) de la Ley de Medicamentos N° 16.463.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado intervención 
de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM Nro. 47.480, cuya titularidad corresponde a la 
firma LABORATORIOS TEMIS LOSTALÓ S.A. con vencimiento el 17 de noviembre de 2018, en los términos del 
artículo 8º incisos b) y c) de la Ley Nº 16.463.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la firma LABORATORIOS TEMIS LOSTALO S.A. que el presente acto agota la via 
administrativa y que contra este podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración, de alzada o acción 
judicial, de conformidad a lo establecido por los artículos 84, 94 y cdtes. del “Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto Nº  1759/72 (T.O. 2017)” y el artículo 25 de la Ley 19.549. De acuerdo con la aludida 
normativa, el recurso de reconsideración deberá ser interpuesto dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos; el recurso de alzada dentro de los QUINCE (15) días hábiles administrativos, y la acción judicial 
dentro de los NOVENTA (90) días hábiles judiciales, computándose todos los plazos a partir del día siguiente al de 
la notificación del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Dése a la 
Dirección del Registro Oficial para su publicación; cumplido; archívese.

Manuel Limeres

e. 16/03/2021 N° 15052/21 v. 16/03/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 240/2021

DI-2021-240-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO: El Expediente EX-2020-87337569--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 469 del 21 de octubre de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

#F6275561F#

#I6275496I#
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Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 469/2020 se reinscribió a la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, 
CUIT Nº 23-37414113-9, con la denominación TECNICAR.NET, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N°  380/12 y 
modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, HORACIO ADRIANO ASTUDILLO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE MANEJO 
DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD PARA MAQUINARIA ESPECIAL AUTOELEVADOR CLASE 
E2”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado 
“CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD PARA MAQUINARIA ESPECIAL 
AUTOELEVADOR CLASE E2”, presentado por la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y 
SEGURIDAD PARA MAQUINARIA ESPECIAL AUTOELEVADOR CLASE E2”, presentado por la Persona Humana 
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HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la 
Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a 
implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE MANEJO 
DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD PARA MAQUINARIA ESPECIAL AUTOELEVADOR CLASE 
E2”, a favor de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 16/03/2021 N° 14987/21 v. 16/03/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 241/2021

DI-2021-241-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO: El Expediente EX-2020-87338354--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV 
N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 
2019, ANSV N° 469 del 21 de octubre de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

#F6275496F#

#I6275512I#
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Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 469/2020 se reinscribió a la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, 
CUIT Nº 23-37414113-9, con la denominación TECNICAR.NET, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N°  380/12 y 
modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, HORACIO ADRIANO ASTUDILLO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE 
MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD PARA MAQUINARIA ESPECIAL MÁQUINA VIAL 
CLASE E2”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD PARA MAQUINARIA ESPECIAL MÁQUINA VIAL 
CLASE E2”, presentado por la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y 
SEGURIDAD PARA MAQUINARIA ESPECIAL MÁQUINA VIAL CLASE E2”, presentado por la Persona Humana 
HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, CUIT Nº  23-37414113-9, con la denominación TECNICAR.NET, conforme lo 
regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a 
implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE MANEJO 
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DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD PARA MAQUINARIA ESPECIAL MÁQUINA VIAL CLASE 
E2”, a favor de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 16/03/2021 N° 15003/21 v. 16/03/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 242/2021

DI-2021-242-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

VISTO: El Expediente EX-2020-87313635--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 469 del 21 de octubre de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

#F6275512F#

#I6275558I#
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Que, mediante Disposición ANSV N° 469/2020 se reinscribió a la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, 
CUIT Nº 23-37414113-9, con la denominación TECNICAR.NET, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N°  380/12 y 
modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, HORACIO ADRIANO ASTUDILLO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE 
MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD DE REEDUCACIÓN VIAL”, presentando a tal 
efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD DE REEDUCACIÓN VIAL”, presentado por la 
Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y 
SEGURIDAD DE REEDUCACIÓN VIAL”, presentado por la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, 
conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N°  555/13 y 
modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a 
implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE MANEJO 
DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD DE REEDUCACIÓN VIAL”, a favor de la Persona Humana 
HORACIO ADRIANO ASTUDILLO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 16/03/2021 N° 15049/21 v. 16/03/2021
#F6275558F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA LEGAL
Disposición 20/2021

DI-2021-20-APN-SSL#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2021

Visto el expediente EX-2020-55254776- -APN-DGD#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N.° 1 del 4 de febrero de 2020 de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio 
de Economía (RESOL-2020-1-APN-SLYA#MEC) se delegó en esta subsecretaría, las facultades previstas en el 
Decreto N° 411 del 21 de febrero de 1980 (t.o.1987).

Que resulta necesario ampliar la nómina de letrados que ejercen la representación del Estado Nacional en juicio y 
el patrocinio en causas judiciales en las que corresponda la intervención de esa cartera ministerial, en los términos 
de la Ley N.° 17.516 y del citado decreto.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación ha tomado la intervención de su competencia conforme lo establecido 
en el artículo 16 de la Ley del Cuerpo de Abogados del Estado N.° 12.954 y en el artículo 66 de la Ley N.° 24.946.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo establecido en la Resolución N.° 1 del 4 de febrero de 2020 de la 
Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía (RESOL-2020-1-APN-SLYA#MEC), y el Decreto N.° 
411/1980 (t.o. 1987).

Por ello,

EL SUBSECRETARIO LEGAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Facúltase a los letrados mencionados en el anexo (IF-2021-04060480-APN-SSL#MEC) que integra 
esta disposición, para representar y/o patrocinar al Estado Nacional en las causas judiciales en que corresponda 
la intervención del Ministerio de Economía, en los términos de la Ley N.° 17.516 y del Decreto N.° 411 del 21 de 
febrero de 1980 (t.o 1987).

ARTÍCULO 2°.- Los letrados apoderados mediante el artículo precedente de esta disposición podrán actuar 
conjunta, separada, indistinta o alternativamente en las respectivas causas judiciales.

ARTÍCULO 3°.- Infórmase a los nuevos apoderados, que no podrán prevalerse de las leyes de aranceles nacionales 
o provinciales, no pudiendo, ni aún finalizados sus respectivos mandatos, reclamar honorarios regulados a la 
Administración Pública Nacional, cualquiera fuese la parte condenada en costas.

ARTÍCULO 4°.- Esta disposición tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Cristian Leopoldo Dellepiane

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2021 N° 14815/21 v. 16/03/2021

#I6274237I#

#F6274237F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7234/2021

11/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: CAMEX 1-881, LISOL 1-930, OPRAC 1-1089, RUNOR 1-1648, OPASI 2-634. Operaciones al contado a liquidar 
y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes de inversión. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Disponer que las entidades financieras podrán ser titulares de cuotapartes de fondos comunes de inversión 
cerrados con oferta pública autorizada por la Comisión Nacional de Valores, cuyo objeto de inversión sea alguno 
–uno o más– de los previstos en el artículo 206 de la Ley 27440 de Financiamiento Productivo. La participación en 
cada uno de estos fondos podrá ser de hasta el 15 % del total de la emisión.

2. Establecer que las tenencias totales de cuotapartes de fondos comunes de inversión, según lo dispuesto en el 
punto 1. de la presente comunicación y en el punto 7.2.1.2. de las normas sobre “Operaciones al contado a liquidar 
y a término, pases, cauciones, otros derivados  y con fondos comunes de inversión”, calculadas en promedio 
mensual de saldos diarios, no deberán superar el importe equivalente al 1 % de la RPC que registre la entidad 
financiera en el mes inmediato precedente al que corresponda.”

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 16/03/2021 N° 14784/21 v. 16/03/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7235/2021

11/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: CIRMO 3-102. Compensación Interbancaria de Billetes (CIB). Su adecuación de requisitos y límites.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

1. Establecer, a partir del 15.03.21, que las tenencias de billetes de “Buen Uso” y “Deteriorados” afectados a la 
operatoria de Compensación Interbancaria de Billetes para el conjunto de todas las sucursales de cada entidad 
financiera, no deberá superar el menor de:

#I6274206I#

#F6274206F#

#I6274209I#
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a) 10 % de la Responsabilidad Patrimonial Computable de la entidad del segundo mes anterior al de cómputo, 
dividida por el factor k previsto en las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras”, vinculado a la 
calificación asignada a la entidad según la evaluación efectuada por la Superintendencia de Entidades Financieras 
y Cambiarias; y

b) 10 % de la exigencia de efectivo mínimo en pesos de la entidad del segundo mes anterior al de cómputo, bruta 
de franquicias.

2. Incrementar, a partir del 15.03.21, a $ 3.000 millones el límite para la ampliación estacional previsto en el acápite 
b) del punto 2.2. del Anexo a la Comunicación “A” 5848 (texto según la Comunicación “A” 6741).

3. Facultar a la Subgerencia General de Medios de Pago para entender en todo lo concerniente a su aplicación.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Daniela Bossio, Subgerenta General de Regulación Financiera - Julio Cesar Pando, Subgerente General de 
Medios de Pago.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” - MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 16/03/2021 N° 14787/21 v. 16/03/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 09/03/2021 al 10/03/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 10/03/2021 al 11/03/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 11/03/2021 al 12/03/2021 39,33 38,70 38,08 37,47 36,87 36,29 32,96% 3,233%
Desde el 12/03/2021 al 15/03/2021 39,33 38,70 38,08 37,47 36,87 36,29 32,96% 3,233%
Desde el 15/03/2021 al 16/03/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 09/03/2021 al 10/03/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 10/03/2021 al 11/03/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 11/03/2021 al 12/03/2021 40,65 41,33 42,02 42,73 43,46 44,20 49,16% 3,341%
Desde el 12/03/2021 al 15/03/2021 40,65 41,33 42,02 42,73 43,46 44,20 49,16% 3,341%
Desde el 15/03/2021 al 16/03/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 15/03/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 90 días del 21%TNA (1) hasta 180 días del 25%TNA y de 180 a 360 días del 26,50%TNA. 2) 
Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa 
de Interés hasta 90 días del 33% TNA, hasta 180 días del 35%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se 
percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 37% TNA y hasta 180 días del 39% TNA.

(*) Plazo de vigencia de la promoción 90 días, vence 14.06.2021

#F6274209F#

#I6275676I#
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Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 16/03/2021 N° 15167/21 v. 16/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el archivo de las mismas 
en los términos de la Instrucción General 09/2017 (DGA) Asimismo se les intima para dentro del plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos de notificado de la presente, solicite respecto de las mercaderías en cuestión alguna 
de las destinaciones aduaneras permitidas, de corresponder y previa acreditación de su condición fiscal, bajo 
apercibimiento de tenerlas por abandonadas a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por 
los arts. 429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 25.603. Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador 
Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 12 de marzo 2021.

SC82 N° INTERESADO DOCUMENTO NUMERO INFRACCION RESOLUCION
    APELLIDO y NOMBRE TIPO     C.A. NUMERO

114/2018/1 DUBLESE NETTO ABEL D.N.I. 7.587.609 987 45/2021
206-2018/8 FAIER ALDIVO D.N.I. 94.513.803 987 35/2021
216-2018/1 ANTUNEZ DE OLIVEIRA WALTER A. D.N.I. 36.456.177 985 37/2021
218-2018/8 PLESS IRIO D.N.I. 92.723.074 985 39/2021
222-2018/1 LENCINA JONATHAN MARCELO D.N.I. 35.116.244 987 41/2021

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2021 N° 14744/21 v. 16/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que ha 
recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que contra las resoluciones fallo que se 
notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Eldorado – 
Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma 
mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea 
mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los 
quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso 
de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera cuando el monto 
controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el 
art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días de notificada la presente. Fdo. Abog. Marcelo 
Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 12 de marzo 2021.

SC82 N° 
INTERESADO CUIT/DNI/CI INFRACCIÓN CONDENA RESOLUCIÓN

APELLIDO y NOMBRE NRO C.A. MULTA/TRIB NUMERO
08-2017/1 CORTEZ PABLO ADOLFO 25755465 987 16.995,88 08/2021
22-2018/1 AGUIAR JONATAN 38196469 987 70.683,11 16/2021

142-2018/K MEDOUNE KANE 1212199909579 987 27.357,07 17/2021
156-2018/6 PORTILLO ABEL 14888290 987 38.183,74 18/2021
164-2018/8 DOS SANTOS PAULO OSCAR 40151009 987 37.944,50 19/2021
165-2018/6 ALVEZ LEANDRO FABIAN 36456481 985 72.615,07 20/2021
166-2018/4 ALVEZ LEANDRO FABIAN 36456481 985 72.615,07 21/2021
167-2018/2 BUENO MARCOS LEONEL 34745370 985 29.046,03 22/2021
170-2018/8 FERREIRA MARIO ROBERTO 30249205 985 118.377,73 23/2021
177-2018/0 NDEYE MARIAME 2548198711473 987 15.975,78 24/2021
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SC82 N° 
INTERESADO CUIT/DNI/CI INFRACCIÓN CONDENA RESOLUCIÓN

APELLIDO y NOMBRE NRO C.A. MULTA/TRIB NUMERO
178-2018/9 DOS SANTOS MARCIO TEXEIRA 2573913 987 161.659,45 25/2021
179-2018/7 LEAL JULIO 37581858 987 20.919,94 26/2021
182-2018/8 DE OLIVEIRA ELIZEU 95321823 987 23.316,63 27/2021
188-2018/7 CASTILLO TATIANA IBALU 33523365 985 31.029,02 28/2021
190-2018/K HUBSCHER CARLOS RICARDO 25451626 985 78.543,18 29/2021
191-2018/8 HUBSCHER CARLOS RICARDO 25451626 985 18.338,07 30/2021
200-2018/9 SOBANSKI ODAIR JOAO 4246989940 987 19.142,42 31/2021
203-2018/3 FRAGA RICARDO 20264324 987 164.795,19 32/2021
204-2018/1 SILVERO JULIO CESAR 13399493 987 62.453,98 33/2021
207-2018/1 FAIER ALDIVO 94513803 987 21.979,20 34/2021
209-2018/8 ACUÑA AURIO LEANDRO 43546019 987 24.479,55 43/2021
213-2018/1 MACHADO DANIEL 32119042 985 53.539,81 36/2021
215-2018/8 VARGAS ENRIQUE 40343704 985 24.236,57 38/2021
220-2018/5 ALEXANDRE CRISTOFER BRIAN 38242493 987 23.220,05 40/2021
224-2018/8 MOREL ANGEL FABIAN 25951004 987 75.270,72 42/2021
230-2018/3 DE OLIVERA JORGE RUBEN 14493725 987 55.628,05 44/2021

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2021 N° 14745/21 v. 16/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso la Extinción de la Acción 
Penal en los términos de los Art. 930/932 del Código Aduanero, sin registro del antecedente infraccional, TENER 
por abandonadas las mercaderías a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por los Arts. 
429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 25.603. Fdo. Abog. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de 
Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 12 de marzo 2021.

SC82 N° INTERESADO CUIT/DNI/CI INFRACCION CONDENA RESOLUCION
    APELLIDO y NOMBRE NRO C.A. MULTA/TRIB NUMERO

398-2017/9 DE ROCCO ANDRE JESUS 10.843.506-0 970 EXTINCIÓN 09/2021
400-2017/7 CRIVELARI CESAR 10.577.878-3 970 EXTINCIÓN 10/2021
402-2017/3 PIMENTEL MAXIMILIANO 41.509.803 970 EXTINCIÓN 11/2021
404-2017/K DE LIMA ALEXANDRE MORAIS 10.048.789-6 970 EXTINCIÓN 12/2021
474-2017/2 LEA PALCE GUSTAVO RENE 20.285.667 979 EXTINCIÓN 13/2021
475-2017/0 DA SILVEIRA SIRLEI KRIEGER 2.457.186 972 EXTINCIÓN 14/2021

001-2018/7 GUILLERMO JAUCK Y HNOS 
ECHENIQUE CARLOS E.

30-63683561-3 
20-63683561-3 995 EXTINCIÓN 15/2021

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 16/03/2021 N° 14757/21 v. 16/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a Ud., que deberá presentarse dentro de los (5) cinco días hábiles de recibida la presente en 
horarios de 08:00 hs. a 13:00 hs. en la Sección Asistencia Técnica de la Aduana de Concepción del Uruguay sita 
en calle Estrada Nº 4 a los efectos de la verificación de las mercaderías para su posterior aforo, interdicta por 
Gendarmería Nacional a saber: Día 20 de Junio del año 2018 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 124,5, Depto. 
Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-117-2019/1, caratulado 
como “VILLALBA CARLOS AUGUSTO S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-197-2018; Día 20 
de Junio del año 2018 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 124,5, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que 
se substancia por ésta dependencia como 015-SC-119-2019/8, caratulado como “FERREYRA CARINA SOLEDAD 
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S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-199-2018/1; Día 26 de Marzo del año 2017 en Control 
sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por 
ésta dependencia como 015-SC-46-2020/0, caratulado como “VIDAL YAMILA NOELIA S/INFR. ART. 986 Y 987 
C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-127-2017; Día 23 de Diciembre del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 
14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta dependencia 
como 015-SC-29-2020/9, caratulado como “DA LUZ KEVIN KEOMA S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación 
Nº 12468-32-2020/1; Día 23 de Diciembre del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia 
Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-15-2020/2, 
caratulado como “JUSTEN GUILLERMO MATIAS S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-32-
2020/2; Día 27 de Mayo del año 2020 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 124.5, Depto. Uruguay, afectada a 
la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-51-2020/2, caratulado como “WILLI LUCAS 
FERNANDO S/INFR. ART. 987 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-113-2020/1; Día 18 de Diciembre del año 
2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 124.5, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia 
por ésta dependencia como 015-SC-21-2020/8, caratulado como “AVALOS JUAN CARLOS S/INFR. ART. 987 C.A. 
LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-15-2020; Día 23 de Diciembre del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura 
Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-
SC-49-2020/5, caratulado como “ORTIZ JORGE JOSE S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-
33-2020/3; Día 14 de Enero del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 124.5, Depto. Uruguay, afectada 
a la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-93-2019/1, caratulado como “GODOI DE 
OLIVEIRA YOLANDA S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-128-2019/1; Día 03 de Noviembre 
del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación 
que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-04-2020/6, caratulado como “BARBOZA RAUL EDUARDO 
S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-297-2019; Día 26 de Enero del año 2017 en asiento del 
Escuadrón 6 “Concepción del Uruguay” de Gendarmería Nacional, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se 
substancia por ésta dependencia como 015-SC-05-2020/4, caratulado como “BOYEMOUHAMED SADOULHABY 
S/INFR. ART. 987 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-38-2017; Día 17 de Octubre del año 2019 en Control sobre 
Ruta Nac. 14 altura Km. 124.5, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta dependencia 
como 015-SC-14-2020/4, caratulado como “BRIZUELA ARMANDO S/INFR. ART. 986 Y 987 C.A. LEY 22.415”, 
Actuación Nº 12468-299-2019; Día 27 de Septiembre del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 
Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-
08-2020/4, caratulado como “GARCIA PABLO JORGE S/INFR. ART. 987 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-
257-2019; Día 23 de Diciembre del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. 
Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-18-2020/2, caratulado 
como “LOPEZ ALMADA GRACIELA S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-33-2020; Día 22 
de Enero del año 2020 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada 
a la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-26-2020/4, caratulado como “ANTUNEZ 
ANGELICA MARIA S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-36-2020/3; Día 23 de Diciembre del 
año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que 
se substancia por ésta dependencia como 015-SC-22-2020/6, caratulado como “LEGUIZAMON ALEXANDER S/
INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-32-2020; Día 26 de Octubre del año 2019 en Control sobre 
Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta 
dependencia como 015-SC-11-2020/K, caratulado como “LEDESMA NAVARRO AMERICO S/INFR. ART. 985 C.A. 
LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-292-2019; Día 23 de Diciembre del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura 
Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-
SC-16-2020/0, caratulado como “ORTIZ JORGE JOSE S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-
32-2020/3; Día 23 de Diciembre del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. 
Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-23-2020/4, caratulado 
como “GENEZ RUBEN ALEJANDRO S/INFR. ART. 987 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-32-2020/5; Día 23 de 
Diciembre del año 2019 en Control sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la 
actuación que se substancia por ésta dependencia como 015-SC-17-2020/4, caratulado como “LUNA JOSE LUIS 
S/INFR. ART. 985 C.A. LEY 22.415”, Actuación Nº 12468-32-2020/4; Día 30 de Septiembre del año 2019 en Control 
sobre Ruta Nac. 14 altura Km. 100 Colonia Elia, Depto. Uruguay, afectada a la actuación que se substancia por ésta 
dependencia como 015-SC-09-2020/2, caratulado como “CACERES EVELIO S/INFR. ART. 987 C.A. LEY 22.415”, 
Actuación Nº 12468-259-2019; en los términos del artículo 1.094 Inc. b) de la Ley 22.415 -Código Aduanero-. De no 
comparecer, se procederá a los citados actos sin su presencia, perdiendo el derecho a reclamo por los mismos 
conforme artículo 242 del mismo texto legal. Además, se le hace saber también que, en su primera presentación 
deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de ésta Aduana, caso contrario se le tendrá por constituido en 
ésta oficina aduanera (Arts. 1001, 1004 y cctes. del Código Aduanero), y que en las presentaciones que se planteen 
cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (conf. Art. 1034 de la Ley 22.415).-

Marcela Alejandra Plouchouk, Administradora de Aduana.

e. 16/03/2021 N° 14935/21 v. 16/03/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA DE COLÓN
Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 C.A. de la Ley 22415, dentro de los diez 
(10) días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de Colón Entre Ríos Republica Argentina, sito en Alejo Peyret 
N° 114 en el horario de 8:00 a 11:00 hs, a los efectos de notificarse de los actos de verificación, clasificación y 
valoración de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan.

Firmado: Hugo R. MARSILLI - Administrador A/C Division Aduana Colón.

 ACTUACIÓN  APELLIDO Y NOMBRE  DOCUMENTO  ART. 1094 B C.A. 
 12459-174-2019/1  GALVEZ ALEJANDRO MATÍAS  DNI 28502977  CITACIÓN AFORO 
 12459-176-2019  FRANCO HECTOR DAVID  DNI 33903276  CITACIÓN AFORO 
 17553-1-2020  LUCERO DE PATIÑO FORTUNATA  DNI 94694825  CITACIÓN AFORO 

 12468-374-2018  RAVIOLO ARNALDO ANDRÉS  DNI 31350394  CITACIÓN AFORO 
 12459-99-2019/1  RAVIOLO ARNALDO ANDRÉS  DNI 31350394  CITACIÓN AFORO 
 12459-110-2019/6  MATUTE SULBARAN YANITZA CHARYTYN  DNI 96046726  CITACIÓN AFORO 
 12459-174-2019/3  VERGARA ROJAS JOSÉ LEÓN  CIPY 2542622  CITACIÓN AFORO 
 17549-123-2019  ACOSTA EDGARDO HUGO  DNI 16921145  CITACIÓN AFORO 

 12459-140-2019/1  BEJARANO NANCI GRISELDA  DNI 26978956  CITACIÓN AFORO 
 12459-28-2019/10  AQUINO JULIO  DNI 16577947  CITACIÓN AFORO 
 12459-174-2019/2  ROLDAN MIRIAM DALILA  DNI 31875299  CITACIÓN AFORO 
 12468-381-2018/1  FRANCO VILLALBA ELBA  DNI 93697446  CITACIÓN AFORO 
 12459-288-2019  FERREYRA TIMOTEO EZEQUIEL  DNI 38774047  CITACIÓN AFORO 
 12459-174-2019  GALVEZ ALEJANDRA NATALIA  DNI 29912636  CITACIÓN AFORO 
 12459-259-2017  ROTELA FERNANDO MATÍAS  DNI 32604101  CITACIÓN AFORO 

Hugo Ramon Marsilli, Adjunto.

e. 16/03/2021 N° 14768/21 v. 16/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE VALORACIÓN Y COMPROBACIÓN DOCUMENTAL
DEPTO. VALORACION Y COMPROBACION DOCUMENTAL DE EXPORTACIONES

Ajuste de Valor de Exportación R.G, 620/1999 (AFIP) y sus modificatorias.

Listado de pre ajustes de Valor aplicables conforme Art. 748 inc. A del C.A.

Habiéndose procedido a valorar los permisos de embarque que se indican a continuación de acuerdo a lo 
establecido en la RG 620/99 (AFIP), y en concordancia con lo establecido en la Ley 22415, el / los exportador/es 
citado/s en la presente deberá/n aportar en un plazo de 15 (quince) días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, elementos, explicaciones y/o documentación respaldatoria que permitan al Servicio Aduanero 
determinar la base de valoración aplicable a las destinaciones mencionadas a fin de ratificar o rectificar la duda 
razonable surgida a partir de los valores declarados. Para el caso de que se ratifique la misma, se procederá a 
efectuar la determinación de las nuevas bases imponibles de acuerdo a los porcentajes expresados en cada caso.

La presentación de la documentación deberá efectuarse a través del Sistema de Trámites Aduaneros (SITA) utilizando 
exclusivamente los códigos que se indican a continuación, sin perjuicio de poder utilizar otros mecanismos que 
estime pertinentes y que acrediten de manera fehaciente la presentación de la documental aportada:

Código de Tramite SITA: 10031 - Exportación, Recepción de documentación para valoración

Código de dependencia: ABEDCG0000

Descripción: División Productos Aliment., Subp y/otros bienes (DVPAOB).

Exportador: BULON GLOBAL S.R.L. (CUIT Nro 30-71521137-4)

Posición Arancelaria: 2009.69.00.910D - MOSTO DE UVA CONCENTRADO

 P.E.  Item  Fecha 
ofic. 

 Cantidad 
(Kg)  FOB u$s 

 FOB 
UNIT 
U$S 

 Base 
imponible 
declarada 

u$s 

 BASE 
IMPONIBLE 

PRE-
AJUSTADA 

(U$S) 

 % DEL 
PRE 

AJUSTE 

 PRETENSION 
FISCAL (Monto 
del preajuste) 

U$S 

19038EC01027163T  1  17-dic-19  144.000  97.680,00  0,68  87.214,56  104.657,48  20,00  979,32 
19038EC01028178D  1  30-dic-19  75.000  49.350,00  0,66  44.062,64  54.509,10  23,71  586,65 
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Intervino: Ing. Juan Manuel Riveira - Valorador.

Ing. Nadja Priede Dumpierrez Jefa Int. División Productos Alimenticios, Subproductos y Otros Bienes.

Nadja Lorena Priede Dumpierrez, Jefa de División, División Productos Alimenticios, Subproductos y Otros Bienes.

e. 16/03/2021 N° 14812/21 v. 16/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-00227793-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/03/2021 N° 14971/21 v. 16/03/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-4-APN-GCG#SSN Fecha: 11/03/2021

Visto el EX-2020-91179038-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA GERENTA DE COORDINACIÓN GENERAL 
A/C DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN (RESOL-2020-521-APN-MEC) RESUELVE: 
CONFORMAR LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13, 14, 20 Y 23 DEL ESTATUTO SOCIAL DE PROVINCIA SEGUROS 
DE VIDA S.A., CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020.

Fdo. Ana DURAÑONA – Gerenta de Coordinación General, Superintendencia de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 16/03/2021 N° 14806/21 v. 16/03/2021
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FONTE, Carlos 
Alberto (D.N.I. N° 14.156.978), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar. 

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 15/03/2021 N° 14527/21 v. 17/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CORDOBA, 
Raúl Osvaldo (D.N.I. N°  11.959.590), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 15/03/2021 N° 14528/21 v. 17/03/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor ALEJANDRO JAVIER FARELLA (D.N.I. 
Nº 21.681.445) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7452, Expediente Nº 383/95/19, 
caratulado “ALEJANDRO JAVIER FARELLA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Se le hace saber, a tal fin, la existencia 
de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles 
correspondientes al Ministerio Público de la Defensa. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/03/2021 N° 13682/21 v. 17/03/2021
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma ZULAZUL S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70962461-
6) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 
10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7503, Expediente Nº 383/1211/17, caratulado 
“ZULAZUL S.R.L.”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce de León, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/03/2021 N° 13683/21 v. 17/03/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Adrián Leonardo PEREZ (D.N.I. N° 23.362.954) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7506, Expediente Nº 100.464/17, 
caratulado “ALLANAMIENTOS AVENIDA CORRIENTES 514/516, 518/520 Y 524 PISO 5, CABA”, que se le instruye 
en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/03/2021 N° 13689/21 v. 17/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PUERTO DESEADO
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que 
podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las 
multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. Y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: Aduana de Puerto Deseado, sito 
en Ameghino y Brown, de la Localidad de Puerto Deseado, Provincia de Santa Cruz, en el horario de 08:00 a 16:00. 

Depósito Medio Arribo Mani Conocimiento Cantidad Mercadería Marca

Un.E.Po.S.C Desconocido Desconocido Desconocido Desconocido 700 Atados x 
20 unidades Cartón

Tah Yuan 
Ocean 

Enterprise CO. 
Ltd

Carlos Mariano Mayo Segurado, Administrador de Aduana.

e. 15/03/2021 N° 14671/21 v. 17/03/2021
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